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ttJI SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

e&ESJDENCIA DE lA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 

Señor 
Presidente del Senado·, 
Ciudad . 

Seijor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

-5 J"'' 1972 v , ., 

Rn relación con su comunicación No . 1193, 
de fecha 25 de mayo de 1972, nláceme inform~r1e, ~ue la Re­
solución anrohatoria del Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la firma de In~enieros Hanson- ~odrí guez ~ Aso­
ciados, uara el estudio y diseños definit i vos de las Presas 
de Rincón, Bayacenes y Alto del Yuma, ha sido promulgada -
en fecha 31 de mayo del presente año y registrada con el No. 
350 . -

JRR 
ma/aq . 

Atentamente, 

Dr . J . Ricardo Ricourt . , 
Secretario Administrativo de la Presidencia . 
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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

~tl) SENADO 
~ _ , REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domineo dG Guzmán, D.N. 

En relaci6n con su comunicaci6n No. ll9S, 
de f' echa 25 de mayo de 1972, pláceme informarle, que l.a Re­
soluci6n aprobatoria del Contrato suscrito entre el stado 
Dominicano y la firm.'"i de Ingenieros Honson-Rodriguez & .Aso­
cio.dos. para el estudio y diseños deí'inittvos de las resas 
de Rinc6n, Bayo.canes y Alto del Yuma, ha sido promulgada -
en fecha 31 de mayo del presente a.fío y registrada con el No. 
350.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr~ J. Rícardo Ricourt . , 
Secretario AdJninistrativo de la ~eoidcncia. 
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d r 25 inf'oI"!5.0r1, 

p crito en 
an on-

arc in t'lv o 
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31 e yo rcocnt y r ist n o • ... 

ttcnt cnt , 

r. J ic.;l.rdo ic;::ru.rt-, 
'"' c1~otario Adtlini.Gtr-ativo d 1n oi nci • 
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' l t , 

Señor 
Dr. Ji.tilio Cuzmf.n F Prr.ándoz 

~ 

da.nt. :, D>:r1.~n~:; de Gi;t.r.l'1n iJ.N., 
25 ~e may > d~ 1972 

Prcsld :i~~( r'r l a C n, r d,• Di ut drJ • 
Su D _ S')ac;-v; . -

Serlor Presiciente 

SENADO 
Rlí'Ú6LICA DUMl~ICANA 

Aviso .:1 tt!;ted re>r.ibo dt? '-.U 1 ens,.s.jo No.220, de f<.•cha 

?5 do '".P.~m del 'lrío on ~u:rr10, 1 < el ant-xo P1·ny~f'tO cte f 1;:;r;o ­

lud n Aprnbatoria dcü Contr.;ito sur,~:t·it<> nnt rP. ~l \::. tado -

Dominicarto y la firma dH Ingenioros Hanson- Rodrít u(!z y Aso 

ciado~ t paru. el 08tn.di0 y dis eño dPfin:'..tivos d.ü laP rt.:Sf,!' 

de l!~ncón J 1 to Yunn y lii yacan<. º -

titucionales . 

Dr. A~rj~no A. Drib~ Silvn 
PreRi dente tcl SonP~o. 
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S uñor 
Dr. J o·-1 quin B nla P.r 
11onor~blA .Pres id ente 
Su Dosn:-icho.-

Sl:NADO 
REPUIUll.A OOMlt,.l(..J\r,.A. 

Santo Domingo de ""u?.mán D. N., 
25 de mayo de 1972 

de la República , 

Honorable Seifor .Pro~itl ente : 

probado "Dor ambr.s C.4mares Lo~ifllativns , r,1.!.eemo re­

mitir~ ust~d para los fines constitucüonales, el anexo ~ro­

yecto de Rosoluci6n Aprobat oria del Contrato suscrito entro 

el E~tado uominicano y la f irma Hanson- Rodrí guoz & Aeocia­

dos , par~ ul ent udio y rtisefios definitivos de las Presas d€ 

kincon, Bayacanes y Alto del Yuma o 

Con ~)entirn:tontos dn l rt mayor consida21~ió11 y e3tima 

Dr. Adriano ~. 'rib3 Si lva 
Presidentoo 
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~t-l, SENADO 
~ REPÚBLICA DoMINICANA 

C AMARA DE DIPUTADOS D E LA REPUBLICA DOMINICANA 

OO C2 20 

.Jr. =driano L\ .• Uribe .:,.:.lva 
~regiQeuce uel ~enadO. 
ou JJespacL.o º 

oanto Domingo de uuzmán , .uº :N . 
25 de ~aJo de 1972º 

~~ro~b.d~ por la Cáiliara de Diputados en se.::,iÓn de ~s­
ta. uisllia fecna , . ten~o u bien remitir a ~sted la ~esoluci6n A -
~robatorict del contrato SUbcrito entre el Bstudo Dominicuno y 
la iir-~ .tl~son- .u.oo.rit:.iuez e~ Asocia~o:::i 3 pura el estud..i.o y dise­
... ~0.:5 c.;.e_J..L.J.GJ.vos de l""'s .s:.I'i:lda"" a.e -~incon , .,jt1.yc..cc1.nes y .Alto oel 
Yuna, a..::>Í c0 ..... o J..., .... t.. l ..... am¡,liac.L6n oe los sist er;ias de riec:,o de 
las .r'rovincias Duarte , .La Ve,¿,a y .!!,Spo.illat • 

.,,.tantan:.ente le saluda , 



.ür. .o::.driano A. Urib il va 
nesidente d l ~enu o. 
uU espacho o 

oeuor ~residente: 

~ 

f¡]!¿ sE~ADO 
REPUB.LICA DOMINICA.NA 

uanto l>otú.n. o ele uzmá11, D • .i: º 
25 aa .o.a.yo de 19?2, 

prob aa por la Cfuaara de Diputados en sesión de es-
ta mis .fecha, ten o a bJ.en remi til.' a usted la .1 e solución A -
robatoria del contrato suscrito entre el s~ado Do inicuno y 

lu irJJJ.a tíe.nson- odri · ez · .. sociaC\03 J p 1:a el estudio y dise­
ños ~~tinitivos de las ~sas üe Hinoon, ~~yacanes y Alto del 

u.ca, a.si como para la ampl..iaci6n <le los sistema· de riego de 
las .rovincias Du~rte, l.J8. Ve a y ~sp~illat • 

. tentament le saluda, 

l.tilío , • uZDán li ern~dez, 
.Preside.e te. 
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OHCi n de 1 r,,art.ft do tr o ftj .u , o • oue 110 ~e h " n r,t =iLo .ea 

ndc, n1',~ric, m, ,t • do o de ot:rn rnaner 

"'i r( vi .; ... l ~ tu, a d contr·l y 

r,RBl . G ne · 1 ~ ~· co :tri~ ).1.1·,-::ndo , p r· n~ · t ::l :to 

i'JS 1 da ltlet ·o ice, , 0 l ,s 1.1nido J n -~ r 

:!el !l' ,_ 
n a e . ae ·. ~ ,-\ •h~ ·o e a (: ~ t ~ 

e --dd d 

n 3 j 

• li~ . , o ·, e 

or d u , . 
6-.:} '~u "t le 

rn yor.' 61 c:Od~U "t .l .b, 
, o"· . ic'"rs• lo l - "' ... : ' \lP t . rt .. ~ .) 

~ " . \ o ' 
c' ... ~z ( lf)} ~u:- d~ J:UÚf" ÜO ~a-1. ,ca•r,o, . nd1.c nu 1~ l 't?~ha, 1at:.ra• 

.leer: y- G1 proh.;bl~ , ~ .. ,. ~ cm da 1A t'no1·z· •1a/or. 

,6. 3 llurnnte ., <l<:l\r:rernci do cu lt!Uiflr o urH1 d i · .... ~.. nyor. q .e 
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I ~ ::: .... 
.... -.... 

~ 

j 

s E t..:: A DO OOMINlCANA 
Rfrll&L CA 

> ~; 
.,, 
c:i .,, 

.... !l 

l 
~ 

? :::-
,... 
'11 

1 
G') 

cñ ,-
-f e: 

~ ._ .... 



CONGRESO NACIONAL 

~ 

~'l SENADO 
Rt;PÚBLH..A DOMl~ILAN'\ 

ASUN T O: ftroy •. :tn ,,, 
el at do U mir15. 
para el ntu.dio 

•:>n~r to ~ .. u~c:r·lto entr P AG. 12 
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6. 5 

3uti-Roc 
ncdn, D • 

C.ON$\JLTOR ha d do el avis · r "' rid de l oe.,.~nci ff fu,.n:•zn 

l l,ú ~L,TOR negoci r 6n n bu nn f~ . n.. n.j'l: st qu t-t.i v 

del honorario, aiempre \ 1 CONSUL'lo <l< C"'"O ( ¡, tro nta (;O) d s 

d pus da b.abe:' t X-IDl.n do la caus ds fu •z yor , 1''rnl"ent u.n~ ""'e 

e nnci6n por ecrit n~re GJ. o, n d V t'.l ES· Ano<: ~ ~u in 

ci n do re l ajust dol n nor r1o, y l. e P rn t!l ,1uct • 

~i ol Wt .;,U.ulú •• dejad aent t l rec:ta d r 01 vico 

1 .. qu ricio dent1·0 ó l I riodo pec1fic dn, s to ")l'l(l 1 \ n ,._ r-t,-

n ci óo a su derecho a cua uier ;iufit d l b(")nt>r~rio t .. n e 

tial ocurt·enoi:1 de t"u r n 

un ajUete e l.11.t ivo b jo eat cUusul se t,r:i ' ··o¡ t,,.. o V fu" 

i d ntro del 1 1 do ln c. uaula {'VArs<t r . ., • 

ol e e ~ t 1" ,1rr·.c:S d~ t\l Ji a: or i p :t.d :l.4;) e :1alcru:t e. 

1 tl le dos l C0~3UL,,,JR p pl i"' nu:. Pb ig·•(; ':": c..:- 11~:l a 

88 r •nuor~d s l'ln la n b]:ic~ t 1(\. c•~nt,: U'" te r¡t• , ti<:! ":.,.a un 

n ei n rn u r1 o sor 

l courr neis d< Ut~r2a m: yor cont 5"mrn., p;)r t o pr jl• eet; 

cont.r to, o ~al( " onsi n nv M C der 

d1a • o npto o o t~r inaci n ~fectuada r r 1 

Y ~.le) 

TADO. Los co -

tn tos e pl adoo cluir 

extena n ut ·tic. 

L 

7 ... 1 · • ll · y lati fir ª" aaoci das , sus ornp t'.Wd •i y a.se oros d 

o l..leeuen o l1 1 npt1bl · o i Dorainioru1 . 

obre la rflnta , dod1co1on • gr qv -

n~fl o i r..1 ,e~t.,,..e de eualqui r ot,r•IA natnrl-lloz ~,·tabl j do"" or a&<mci, s 

no.c ionalns, ct '1e:."t~":leatales 1 \lniciPH.les- u <> ra~ h j la ley , do 1 

Re úb . ie'l Uo· in1o!lna. i>l c ano ~,i cargo contra 
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ASUN T O: Pr.ey. dti 1t s . 
ol ~•too V lnic 10 

par ol e~tudiv d :.an 

to :u .;r.l 
~lo uea 
, Da1.1ena 

14 

trE:tt· jo p .. l o sus nmpload<>s . El CONsr•rtfOR. i o Sérá r·a pon ci 

blo pol" el • cio e., t: , 

o p .,o 

do cor; el pr. g1 ti' do t b a ~ dcl. CO. 'lsTO, • 

AN ~o III s file el pr a rl ct1v d dtt ... y las 

cumplimientos dal tr bn o A i cut r . oor 

CONSULTOR detnll n. n d 13C4i lvi.dndm 

b:-..:rn N O IlI, p r tt "1 corf~rol del pri:-,p:re o 

t rs b jo ~te ontratc , y l 

ri r , con~ er da ncc r:I a t\ 

º· CONSUL"OR res tn• " al EST D info es rr.-,ne, le. d .1 

o $ 1ndioA.t,c.fo el trabajo ya, termin "'º• Lo inf t"1'l ~ rl T>-r(")rrr si:, t.n­

clu ir~ n el rn l i s t6cnico spro~& 

final d l os corr pondift ~~ 

mes de orogr. ~o ,s h r .. n n 

t ido P.n cu dr plic d. • 

~<'. r]v i r; F 
......... -'-'•-1~ ,H3 I v r:i:: 

dicho 

-

El sigui t e procedimiento B p . it• r,l a t otlú ·· nf r .. e fi .nl u. el C· .... 

1 .f'~chs íudicrlda nArrt la re~ ,mt~ci >n d i<1 cua l v o- l. f r o fin.al 

b r~,1o ~=1' t ccm.tr-.ett> p el ,0NSOl .. 'roR P- ¡ tt~ t,e1 .. 1 .:, )r "' or nl 00, die 

( 1,0) cop i. a er.{ e nt~ ,l J.enn y dto•, ( l ú+ c;'.l .i;1 • ,::n ins. ,·k d~ dicho infl'>r J.)e 

~·TADO p2 n nt ... - " 1.>l C l SüL1: des tr~ rlo S ( e "l .. ,,ntA )~ c. · ~:o) d·t ..,, 

sm • 

los cualts ber n :incluir un declaración nue ind:1.q, •e l a srttsf cci n 

del • TtJ)O con el cuomlimi rito, -, r> r1,(• ifn::t l'ONSULTO , dt~l t :,bajo 

EL C01- HUVl'OR estud!f., r ~ato, comontar oa, s i 1 a hubie, &, u i ncor·. or -
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ASUNT O : Pr~y. ~~'3 •4 ' • 
l -~t~do o in·c 10 y -

r el e~t;\. dio d l ·· 

• -: o. , 4de C, ,1 r t ·, .. ._, , i ,J ntr<PAG. 
irma a11eon1Rod • gu y c- oci do 

C0.:16 do Ri ncón , D·1yac e" y ]to Y.una. 

15 

11 . 

C4 1 info 1e final las dif.ie:, 1 n . oue roaultnn ele ichos coman•• 

t ario .. • r:, ~ lo d t.er n ; c,,iemnr y u·1 !'ldo e~ C N UL'fOR Sfl ~ egu •1:1 

d qu el :inf,noe fin l cu r-c lo "'.l' "rm:tn s, e R.of,,..enci,:, 11 • Sin a 

·1t rc d 1 pl zo d cuP.r.;nt,e y ci co 

( l>5) , e l C N L'1 p oeedgrñ prep ar 

.UL . somet or# 1 TADO 20 (veinte)~ pian en st~llano y 

t ) r.opia, en j.ngl " e d info e ftnal de ~ r' co I , d ~ -.rit o. el 

rt cuJ o II d eet ccnt1~ t. y 40 ( t -re > fl e r: t 1 ' y 

40 ( cruorent ) coi sen ingl " del 1nr r .e fir. 1 (Di 8 o F3 el) ,.,~ ... .. . .. -
to ~n 1 Arti culo II do aste: Cor,t to 

Cun°' o n. 'i'AUO o T'~ot, j r , l co SllIOR hm~.1 pr•,•~¡ m:.a.c:ton11. po e-

cr t<" d~ '· )1. ues o .... ngrn ª"" oap o:tf'Í CO:?I (l 1;r-•b· j l t3 
. t o e,~ . J 

Cú r- d c:ton « l r 8 ,octc , para y nom ,r. t;:-iri 'º por 

d l T.00, V <31 ONSULf , r >r.r: el c.~ ... ~ o "'."\1 O 

et~ ba.i mi como se l:Bbían san~ e tf'S r1o , O!' r1u ·r e (15; 

po.:ific ~ por e cr! . • El CO ~. UI.T .fl • t 'ª"· rA lt";S co a t~r · 'Hl y h · 

pu 

Todo vlso oficial ro erido o pe itidc ajo es~. cont"~ to 3ftrá vA-
lidt> ca·ndo ae ef ~t~e pcr e scrit o , y 

,r.a n nt< , r t. 

trr.-g do 

• por c 1:a.bl, l'> po:r cor.reo C<,rtil ic do. Toe 

· igu en , e di P.C~ t" n 3 l· 

~ IJ~ :" .-.c~r,r- •,1' cnt :l.vo 
n s ~itut... ,toion l de \&curuoe ,!idri ullc-::,n ( I. D 1.HI} 

Santri D,)1'11ir¡g◊ , tt., .. pt~bl ic.1 1~01.úni~.,na • 

... 
31 Ger ente d l _ ,yoc ... 

1 ... 

-
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CONGRESO NACIONAL 
RlPÚRLlc..:A DOMlf,,, ICANA 

ASUNTO: f'r q. 1\e !v :, . •'- rob. del Ur nt~rnto su~crito ntr t\PAG. 16 
el .C--t ado J.Jom n i <~rmc }n f r ; Hmt6':'n- Rodr!gt ez y As e i, tfo . 
pi:ara l e t udio de , r sa. d .incón , Bny canes y lt un • ... 

l . te ont-r to . incluy nao lo .. n • "l , constltuy' , ,1 "~◄ ce acum" 

ne obliga las p t. en l' l a <·"' n con el objet d~l L"li. o . 

ca it.t3l da 1 

may~ dol año 

•"11 . . i l O~ J ~• cm n ~ n ta Ow DUOV 

DiG. !vH ;J , ULO ., .•. P. 
Li r ctnr I~j~ ut.:lvo d J.n t i tut o 
" ~ i 11 al ,10 ~ r,i•_¡•co:3 !U ctc~uli<H.,o 

R LOS e.o ~UL en 

ICAUO : 

Ju,,? UTtºT el r7· 
Diroct or ae 1 0.fi cina 1aci -

n,..,.l clt::l Prt.= ... t\! , . . t. . • 

:um. c. ~ce l.,. n R 01-!I" EZ OALLART/ • 
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~J, SCNADO 
REPITBLICA l)Q,\,\JNJCANA 

-r~? ~~s~~~á? ere ~~~
1&1~1t?eLel , . 

rom1n1c no y 1 r r1n, l nson Bodrí · uez y I c1r -
As u N TO : e os, ~stuctio res s R1ncon, l y c.. ~s y 1 toP.f'$fi· • 17 

No. 491.­

Al 

'1 sunto 

Anexo 

• • 

• • 

• • 

S nto m1n o, # • • 

25 de octubre de 1971 ... 

D1 ector jecutlvo del lnst1tut>o 
c1on 1 de Hecursos H1dr ' licos. 

( IN I) . 

T nninos de eterenc1 p r los -
studlos y Disenos fln1t1vos de 

1 s Pres s de 1nc n y ~ y e nes .. 

Lo c1t do en el tsunto . 

1 n cumplimiento de sus 1nstrucc1ones 1 respecto , hemos prepa-
r do un borr or de los T 1 os de Rete nc1 rr los Estu-
dios y Diseños Definitivos de 1 s Pres s de Rincón y 1 ~e nea, 
el cm 1 tenemos b1 n so t r, su elev a cons1der c16n y -
d cisi n . 

os h os concret do los tud1os c'le es s dos pr Sf s y (. 1 s -
ev lu clones ( lts po·1b111d des de pl1 ci n e los re 
díos ex1stent s de d s rrollo de nuevos s1stem sen el ~re -
e in luencl e 1 s mism s: Zona de R1 o de Le Ve y Zon -
orte del Yun , po ue son los {micos ., rovec m1en J3 e es -

cu ne ue of ecen ,os1b1 id des de encuodr mi nto e vro del -
d s rrollo ricol conjWlto del s ti rr s 1rr1 rse con -
l entr· d e op f c16n de l' s pr s s de regul c1 n y obr s -
de rle o, que e~t 'n cttu 1 nte b jo construcc16n o en roceso 
e estudios. pues beneficiar en un región en donde es m -

yor el efecto mult1plic d r de s inversiones . por 1 infrA 
esnructur existente de insumos y serv1c1os y su viej trad1-

c1 n r!col . 
L s no~1bilidrdes de incorpo c16n, en l Zon de 1ego de -
Cotu , e nuev s ti rr s 1 cult1vo, s lo sería posible oon l -
J~ strucc1ón de un em 1s en el río Yun , cuyo s1t1o n tur l 
(s rdecu'dO p~rc- este pro sito: H~to \1cjo , es de 1mpos1ble 

re 11 z e 1 n por st r ocu do por 1 s 1nst lr-ici nas de la com-
• fií lconhridge . El s1t1o lternativo de H tillo, n-cesi -

t r:í , por 1: enneob111d d <: e los terrer10s del p1so del emt 1-
se y de lis ciment clones de le pres , ex ens s 1nvestigac1o­
nee y explo ci nas del su suelo 0(1e prob•r nu rr ct1b1lidad -
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CONGRESO NACIONAL P oy. ll :l . n· ,o . ,a l :01 tr to ~r t11 ()1 ,. Do-
nio o y 1 f1 H lOOn Rodrí guez y I soc1 · ~¡9~G. 18 

ASUNTO:~ Jud1o P ..,s s 1ncon , , 'Y e n s y lto Yur • 

eoló te ~ y , por end , su construcc1 n result ría muy -costos , resultando, Por t nto , su real1zec16n esven 
t jos rrente ot ros proy ctos Por desrrrollar en l~s -cuencos de los ríos Y: que del orte y Y que del .-. . 

L. otras pres s con os1b111d des de implement c16n: Al ­to Yun y L1cey son · rg1n les • y sus v1 b111ard s no -pueden s r vislumbr d s 1 luz de 1 s 1n1'o clones -POrt d s r el studio de TAHAL y de nuestros reconoc1 -1entos y estudios de 1 re 16n. o obst nte, su v lu c16n e r'l et contempl d en el progre de estudios b~s1-cos, que hemos rev1 to como so previo los Estudios y -Diseños s cít1cos de L s Pres s de Rincón y y enes, al t 1no del CU'l , se d1s ndr de los elementos de juicios ne s r1os r tom~ un decisión 1 r ~ .to . 

ten mente. 
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Dom111c o y l firma H n°on Hodrí ez Y ~ ·l -
dos , s udio Pres s 1ro6n, yac ,1es Y 1 uf3A • 

ndo 1 1mpo 1 111d d d cubrir s1mUl.táneamente el '1e 

l 

1rr1 d Por len 1 e d y l 1nsegur1d d del suministro dé w 

tod 1 n d 1e d L V • y to ndo n cuent el lto 

efecto mult1pl1c dor de l·s 1nvers1ores en es r i6n por l in -

f stru tu xi tente d 1ns s y servicios y su v1ej t di -

c1 n, r col ; el r1or Gob1 mo, b dec1d1 o pon rle coto 

1tu c16n; con t ucc16n d ~EIDlS s r 1 do­

stecen s zon y do s n 1 ° oorri nt s su ert1c1 l s que 

el mejor m1 nto de su si te 1c~ r1e o, pos1b111t no dem"s -

1 11 c16n de estos s1 te s y l des rrollo de nu v s r s . 

, t l pro -sito, ste o~ nl ha tenido 1en r querlr 

el concurso de un f1 d in n1eros ConsUl. res, cte conoc1-

~ C' c1d d y solvenc1· l e ecuc16n de los estu-

dios correspondientes, s111c1t ndole, por este medio, 1 p sen­

t ciótJ de un ropue t en b' se los t rmi nos que xpon mos 

continu c16n . 

tes de roceder los e~ ios y diseños especír1cos de l·s -
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s 1nc6n , . enes. y lto Yu • PAG. 

-Pre s de R1no ns, en los ríos Ji y e m~. r~ o-

t1v nt , s etec u~ un ev lu c16n ne~ 1 e 1 on de 

Rte o d L e • tund n l nte n s s otos h1drol6 1cos 

e 1rr1 e con l objeto de r spon ere te re ente l s 1n 

terro ntes ue no lment s pr sentan n todo e udio e est 

n tu 1 

) u re 

et 

, t les co 

erect1 

• • 

nte rri d con 1 s di pon1b111d des 

b) Cu s ser! n 1 d1spon1b111d des die o les 

lo mb•lses? 

rt d or-

e) nd . ut111z rl el sob nte un vez s t1srech 1 

de les de 0° xis ent s? 

P d r r s ue t s esta y otr s 1nt rro t s , s mp~ nderá 

un ro1;r de estudios b s1cos y relev mi ntos de campos, se ún 

1 s 1 1 nt s pr mis • • 

1 . - cu nt1f1c c16n de l(S d1spon1b111d des ctu les de los re -

días eA~sten es, en los v lles dr n os por los r íos J1 y e mú . 

.. . u, son s cc1d0s por los e n 1 s Jirr: ~rgen er ctu , Jl 

ar en lz u1er~ y e ú • 

• - Cu ntif1crc16n d l dem nd de , gu de esos re díos , en -

t>t:se í ndic s re les de consumo, dete 1n dos , m di nte el e~t -

blecimiento de un 1 nce h1dráu11co de rx:>rt clon s y s lid s -

n el sistem:: de riego de 1 zon , ue reune 1 s mejores cond1-

l 
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1 clones este pro atto. 
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p lo e • ber inst l i-se estac1on s de ator~ y secc1on s 

de co1trol en untos straté 1c entes leecio do . rov! os -

de dls S1t1V 

dor · ut #t1co d nivel s . 1n obt ner d tos cont -

nuo d e o Ud le dU nte to<b el e toc:10 de dur· 01 n de pro-
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) . Pos1b1 1d d s de nor ent c16n de los caud les de desvíos -

e los ríos YUn y 1 

ny 

h e 1 r ío 1 • t v s d los 

e n 1 Yun 

nes y pe · 

.- Cuant1t1c 

1 pectiv 

1 pre d l 

u co d o1o­

es o r1n s . 

n del d1spon1b1114 de u1c1on es con 1 -
l c1 n d l rio e md en e ne y f.o J1 n 1no • e -

rte e 1 s d ac1ones de lo tos Yun y 

1 ro . 

.- Constde c1onea ene les sobre l e t do del stst ele 1rr1-
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del pli o 6n ·' Xi de los o del -

11 del e 

6 .- Pos1b111d de de e ens16n de los rescdí oa l s t1er~ a ap­

t s l cul 1vo, en es re s el 1ntl nc1E d l sis e de e 

e 1 zon • 
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spu;,... d er ctuad eat revis 1 n y conro os los cr1 ter1o 

ecuo16n, 1 I 

oto . e l o 

I les rtict r us decisiones 1 r -

proa ·uc n corre pond1ent • 

. . 
v z r .o1b1~ 1 orden de proa cuc1 n se emprende ' n n los 

1t1o 

tlv nt 

el 

R1nc6n y 

r1o 

r1 8 

en s , sobr el ro J1 y e r s e-

clones los e tud os de in n1 _r{a u 

r los drto , 1 s in onmc1on s y los -

t ot r: los d1s os d t 11 dos del s 

ob s de 1 e pe s , 1 1 bortc1 de pl nes nivel de jecu­

ci n y 1 r ~o1 n de eat1 o re l st coa d los costos de -

construcc1 n . 

LA CO LT pre ent • 1 t ermlno d los r lev m1 tos. 

1nv s 1 c1ones y studio et 11 do 

eon s concl ones y r co nd c1one d los t1Pos de o s qu 

r sulten d s cond1c1on s ! al S.mper- s . 

con se esto ~ rm1no . l CONSULTO somete ; a l oono1~e 

c1 n d es on ni 

co ff do de 

, el Ale noe de lo T jos re liz :r -

, s ejecuc 
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CONGRESO NACIONAL 
Rír'JRIIC"A DOMINICANA 

Proy. de Res. Aprob . del Cont rato entre el Estado 
ASUNTO: Dominicano y la firma Hanson Rodríguez y Asooiado~AG. 2.5 

Estudio Presas Rinc6n, Bayacanes y Alto Yuna. 

No. 3136. 

Señores 
Ilanson-Rodriguez & Asociados, 
O I lJ DA D. 

Estimados señores: 

SANTO DOMINGO, D. N. , 
16 de dioiembre de 1971.-

Att.: Ing. c. Augusto Rodríguez G., 
Director de Proyectos. 

En relaci6n con la presentaci6n de su propuesta para -
la ejecución de los Estudios y Diseños Definitivos de las ~esas de Rin 
c6n y Bayacanes y la Evaluaoi6n General del Area de Influencia de las -
nismas, con JJLiraa a la determinaci6n del esquema hidráulico para el a­
~roveohamiento 6ptimo de sus potencialidades, hemos considerado conve­
niente ampliar el alcance de los trab joá a realizar en la presa del Al 
to Yuoa, como están contemplados en loa t6rminos de referencia suminis= 
t r ados al efecto, a !in de llevar tambi~n estoo estudios a nivel de di­
seño de!ínitivo. 

Como esto conllevaria una recon s i derac16n de su oferta 
tenemos a bien in.formarles que se ha aplazado le fecha de entrega da la 
uisma par a el lunes 10 de enero de 1972. 

ad. 

Muy atentamente, 

ING. MICUEL LULO GITTE, 
Director Ejecutivo. 
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CONGRESO NACIONAL 
REPl 6UCA OOMl'IICANA 

oy. de Res. Aprob. del Contrato entre el Estado 
ASUNTO: Dominicano y l a firma Hanson Rodríguez y AoociadosrAG. 27 

Estudio Presas Rinc6n, Bayacanes y Alto Yuna. 

Estudios de Demanda de Agua 

Para poder juatipreeiar en toda su amplitud, las recomendaciones de las 
I aooionea y obras de mejor amiento requeridas para un uso del recurso agua 

acorde con su importancia intrínseca , resulta nece a io cuantificar los 
1 indices de consumo que r ea l y efectivamente están demandando las zonas 
de riego e s t ablecidas en el valle. 

Siendo la eficiencia de riego y peculiaridades del cultivo del arroz fa.o 
t orea de-c;erminantea en este r engl6n, es preciso eva l ·uarlos in aitu, si -
quiere reflejar l a s condiciones prevalecientes en las Areas de r egadíos. 
-~r eficiencia en áreas e s t rat6gicamente seleccionada s, medi ante la im.­

pl e.nt aci6n de un Programa de Control y Medición eopecificament e diseñado 
para tal f in. 

Lao necesidades e agua del cu l t lvo de arroz s e determinarán complemen­
t ando lae determinaoiones te6ricas con los r esultados de las investiga­
ci one s prActicas de c ampo. 

Situaci6n de la I nfraestructura de Riego, Drenaje y 
CeydnofA 

Con 1 ob jeto d e definir l as necesidades concr etas de adecuaci6n de loe 
sistemas de riego, para llevar la eficiencia de conduoci6n, distribuci6 
y entr ega de agua a niveles aoeptables, que posibilite aprovechar, en -
grado mfud.mo, las disponibilidades adicionales en nuevas t r ansformacio­
ne s , s e r econocerá el estado de e sos sistemas hasta niveles de parcela, 
estudiando detenidamente su funcionamiento y examinando los problemas -
presentes. 

Tambi,n se estudi arán l a s oondicones de <L~naje de los suelos, particul 
mente en las !reas bajas, en donde es de suponer que existan problemas 
de este tipo, a fin de señalarlos específicamente y delinear l a s soluci 
ne s apropi adas. . 

Se harán recomendaciones sobre l a adecuaci6n y extenai6n de la r ed actu 
de caminos, para una eficiente operaci6n y administr aci6n de los servi­
cios de r iego en l a s áreas desarr olladas y por desarrollar , y el b ~en -
manejo de la producc16n agrícola. 

ad. 
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e cultivos que reoul.te1 conveniente~ implementar, de 
oteriormente los us ue o dráulieos. 
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CONGRESO NACIONAL REPÚBllCA DOMINICANll 

' 
Proy. de Res . Aprob. del Cont,rato entre el Estado 

ASUNTO: Dominicano y la firma Han.son Rodríguez y Aaociadol:flAG . 29 Estudio Presas Rinc6n, Bayucanes y Alto Yuma. 

Las áreas de regadíos están situadas en 1ma zon a ecologioamente apropia­
da para el cultivo de arroz, en la cual los indices de insumos aplicados 
a la tierra son los mayores del país, obteniéndose muy buenas cosechas 
por esta conjunci6n del capital y condidones naturales favorables, por -
lo que r esulta obvio mantener su actual uso. 

Dada la importancia de la producc16n arrocera dentro del sector, serA -
preciso analizar las modalidades y peculiaridades de su producci6n, mer­
cadeo y oomercio.lizaci6n• tanto a nivel regional como nacional, examina­
do t ambién los m~todoa de cultivo, práctica s culturales, eto. 

La fundamentaoi6n de la puesta en riego de la zona norte del valle, en -
donde se ha desarrollado una importante agricultura de secano, demanda -
un enfoque de la situac16n oon la pro:fundidad requerida para la conform.~ 
ci6n de sanos criterios al respecto, de manera a evaluar: los cultivos -
de l a regi6n, su comercializaci6n y posibilidadeo de mercadeo , l a s cond! 
cienes de los suelos, las formas de cultivos y pr~cticas culturales uti­
lizadas por l os agricultoras, etc. 

Se harrui Estudios de Suelos a nivel de reconocimiento, en las áreas de -
los nuevos desarrollos, de acuerdo a las Normas del Bur6 de Reclamacione 
de los Estndos Unidos de Am6rica. 

Para completar, se examinar ! tambi~n aunque en menor gr ado, el desarrollo 
de la ganaderí a y sus perspectivas y posibilidades , con vis t as a tener -
una visi6n completa de todas las actividades del sector. 

DISPONIBILIDADES I.DICIOUALES DE AGUA 

4.1 Agµas Superficiales 

F.l. eauudio de las disponibilidades de agua adicionales involucra la. cu~ 
t ificac16n de Íos vol&.o.enea m~imos que pueden obtenerse por l oa trasva­
ses de la cuenca superior del río Yum.a. y l a s regulaciones de una parte -
de los escurrimientos de ella en la presa de Alto Ytlll)a y los de sus af~ 
·t e s Jima, Camú y Licey en los sitios de Rinc6n, Baya.canes y Licey, re.§ 

1 pecti va.mente. 

Se determinar&n. para cada uno de los siti os de la presa, las curvas de 
I frecuencia de caudales regulables para diferentes volwnenes de almacena-

ad. 
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oy. de . es. Aprob . del Contrato entre el Estado 
ASUNTO: Dominicano y la firma llanson Rod.:-:!g-uez y Asociado~G V\ 

.t1atudio Presas Riné6n, llayacanes y Alto Yu.na. · 7V 

miento dtil, considerando l a s p~rdi.da s potenciales por intiltraci6n y -
evaporac i6n, con el objeto de determinar posteriormente los ciclos 6pt1-
mos de desarrollo . 

4-. 2 As'Uas SubterrAneas 

IEl e studio de disponibilidades adicionales de agua no será comp leto s i -
l a los enos no se investig , aunque sea superfici almente, el potencial -
de a subterránea de la regi6n. 

El !rea bajo estudio est! constituida en su mayor parte por sedimentos -
impormeables , sin embargo, aunque la cantidad de pozos de agua existen­
tes en el ea no es muy numerosa, nos servirán , con ayuda de la geolo­
gí a superficial, para determinar el potenci al de agua. subterr!nea de la 
zona. 

esta parte de los es tudios reaJ.i~aremos un inventario de los pozos e­
xist entes y r ealizaremos estudios hidrogeol6gicos a fin de evaluar los -

cuiferos y su ?Otencia1 para s er usados en pro7ectoa de irrigRci6n o -
para uso dom6stico de las poblac iones situadas en el Ax-ea ba jo e s tudio . 

STUDIOS P ItAS PRESAS DE LICEY Y lATILT.D 

eol65i coo 

Se recopilarAn y revisar&n todos los datos , mapas e informes geol6gicos 
existentes. 

Se efectuar&n reconocim.ientoo g ol6gicos super!iciales de las cuencas, yl 
'rea s de embal se . De determinará en especial. de eso s reconocimientos la 
es tratigrafía , estru.ctura de las rocas , etc., Se reéllizarlm estudios de 
foto- interpretaci6n de las ~otografia s a~r eaa que cubren las zonas de -
embalse y sitios de presas. Se harán mosaicos ampliados a fin de poder 

! observar eJor los ra os geol6gicos . 

l Se ev luar&l los siti os posibles de presas y en cada sitio se har! un -
reconociI:liento geológico detallado . Se preparaz·mi los planos detallados 
de todos los trabajos de geologí a . 

P rforaciones l as Rocas Estudios de 

ad.-
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Se realizarán por lo menos tres sondeos en cada sitio posible de presa. 
Estas perforaciones nos servir~ para ~poyar los estudios geológicos y 
para determ.1nar l a s condiciones de :tundaci6n. 'asi como para cl~sifícar 
los tipos de materiales a excavar en lae ~reas posibles de vertederos y 
obras auxiliares. 

Los equipos y métodos utilizados para ;os estudios de materia.les y pe.c-­
f:ora.ciones serán los mejores, a !in de obten er oon la m.enor pArdida po­
sible d.e tiempo, las máximas inf'ormo.ciones da las condiciones del sub­
suelo. 

Las muestras de rocas y suelo serán inspeccionadas en el campo y luego 
envio.das al laboratorio pa.ra su análisis. 

Se harán calicatas en las áreas escogidas como posibles i"uentes de mate 
ria.les de pr~stam.os. Se reo.lizar&n pruebas apropi.adae de ?Jecé.nica de Su 
loe, de las Rocas y de Hormig6n, de los diferentes materiales escogidos 
a .fin de determinar su adaptabilidad. y calidad para ser utilizados un 1 
~onstrucción de las diferentes obra8 que comprende llll.a presa. 

Estudios Topogr€d~icos y J~_is eiío Tentativo de 1:.iresi?J! 

3e har6.n levantamientos topográficos de los sitios de presa y se prepar 
r án planos topográficos a una escala de 1:1000 con curvas do n i vel a 0 .5() 
metros. Para estos e studios se utilizará personal especializado y equi­
pos modernos de gran precisi6n. 

Ba.8án.dose en los datos geológicos, de Mecánica de Suelos, t opogra!icos 
y económicos, se determinará el ti:po de :presa mlis o.decua.do por.a s atisf,.! 
cera plenitud todos y cada uno d,e esoa estudioe-

Posib!lidaqes q,e Generación de Electricidad e Informe de -
~efactibilidad. 

Se realiza't'án evaluaciones del potencial h:idroelétrioo y se l levarán a 
c abo es timados de costos y se har6.n estudios de Costo Benefioio1;1. As! -
mismo se señalará como encajar~ los esquemas de generación dentro dei 
programa. de ex:1~ansión de la CDE. 

6. 

ad. 

J?EFINICION DEL ESQUEMA llIDs.Ui .. lJLIGO Y DIRECTRIClllS DE LOS sDE­

SARROLLOS GRICOLAS. 
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En bas e a Jns resultados de l as investigaciones , exá.monos y análisi s 3.!; 
1 

teriores , se deli nearán soluciones al ternativas para l a explotaci6n del 
potencial dispon;lble de agua superf icial, susceptible de aprovechamiento 
dentro del ámbit o de las áreas de in.fluencia de las pr esas de embalse, 
cuya implementaci6n resulte ma.nili esta; las cuales serán objeto de aná­
lisis económicos, a fin de determinar el esquema 6ptimo de aprovachami~ 
t o . 

Este es ¡uema sefa conpl ementado con recomendaciones para l a adecu aci6n 
de la infraestructura existente, la adopci6n de nuevas técnicas de riego 
y de cultivo, los patrones de cultivo convenientes de implementación en 
las nuevas transformaciones, aai como la ampli aci6n de los servicios de 
asistencia y créditos al · ulto,r . 

FASE I I 

ALCillCE DE T~O P.A..1.A EL DISE O DE LAS PRESAS DE 

.1.U CO 1 ,. BAYAC.l..:::s Y ALTO 

Introducci 64; 

El objeto de la Fa se II e s el de realizar los e s tudios justi~icativos de 
1~ v i al1lidad t cnica. económi ca y rinancier a de las Presas de Rinc6n, 
P.ayacanes y Alto Yuna, asi como preparar los planos finales, especifica­
e ones y/u otros documentos para el concurso y conatruoci6n de los pro­
y ,ctoa mencionados . 

Las presas diseñar serán estudi adas desde el punto de vista de proyec 
t os mÚltiples, es decir , se estudiarán y diseñarán las posibilidades de 
utilizarlos no s6lo para i rri gaci 6n y generaci6n de electricidad, sino 
también para agua de uso doméstico para l os acueductos de La Vega,Bonao , 

· c6n, etc. 

l. ~STUDIOS GEOLOGICOS 

1 .1 Estudi os de Foto-Interpretaci6n 

Se r~alizarhl estudios de !oto-interpretaci6n de las fotogr afías a~reas 
que cubr en toda la zona de los embalses y sitios de presas. 

ad. 
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·ro a lC<>u6 can a 7 to Yun • 

mos ico ~li ados a le.o ~oto~rarí a corrí ntes exietent ª• a 
d rob rv ioa ro o seo16~co o ui l s 

1; :1.nv ,sti.g dos en l e e a in er re oi 
p la d te oi6n ...... ~gs de oo, y pa:c l· de·e 

e · e 1·.t ¡¡...,<; d lo i o de $1.0 d nt 
u cu e . • 

reoopil y ~vis to os loa d too• poJ o infor. _ oionoo seol6 
e ' atentes , :unqu.e reaonocemo3 que lo.; mi oo on oa o. 

e reo t."U!.u. t: oonooiuientos eol6 1,o uper!ioale de las ne y 
• Esos recoaooi ·onto O$ aervird.ll p ~a det x nur l s 
ten e, 1 eatr tí ra!i y estructur d l a~ lo 

d 

o 

• 

t e los o eoo11 eol " ico e d · ron lu "8.l.' a l s 

o -~ t er.d o los e• lt 
ol6 ooa en 100 o al 

, e truot a y l1tolo del ro 

couool iento- y 
i ot~ tS.Sr ~fa, 

s · de 

e l ·• 

v • eg::o ido l i tio de ·o r u con e ion n eo 
16 ic , , eto . , e hal.•A un l.'OCO e e.nto · 016 ico detall 
del ~ tio. e pr ar plano y o loo al.izarán l rfo .. • cion s geolc 

u s rvirán p ra 6a n etalle lasco icionft 8Qol6 -1~ s 
~ , c·6n del · t10 r ~ aai co o vertede~ ~ obr eUld.• 

So r ali z l per or"' ci.on a o ne . s riao pr.u.'a 
tu ioa ológicos el¿ o do e bale ú .~ loe itio 
l):t'8B .«'j • 

JO':J' r loe oa­
poaible,J de -

s .qui oa 7 métOdoa utili udoo 9,_.m, loa in .e obi.i ner con 
1 

l monor paro1 a :le t1eopo las m.á:- inf o ooiblos e las c on. 

dic1o el u m.tclo. s .... ba::-6 b.1nc ap16 obtene ~ ........... -Cil.l,te la rtora-T 

d. 
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oy. ~a Res . prob. del Contrato entre el ~atado 
ASUNTO:DominioRno y la firma Hanson ~odr5- 1ez y Aeociados,pAG. 111, 

Jst udio .?resas. ·~c6nt Bayacanes y Alto l una. 7"T 

cion~a, datos significativos cono son e-utre otros; pérJ.i a de asua, por 
ciento de r ecupor·ci6n; RQD , praoi6n lú rotación, etc., atos éstos qu 

nos servir par deter;ninar las cond.icon_s físicas l l subsuelo . 

L s uestras de roe 
laboratorio . 

y suelo serán insp cc:.on das en el campo y en el 

e llevar 
boo . 

a c abo pruebas de per.neabilidnd tipo Lugeon ~ pruebas debo~ 

So )Z''ll)O.:l' ,. 't un in ore 'in l e.re a l e Inge eri a e ol6gica y de 1 cvá 
nica la ocas con las conclusiones alcanza.das en los estuJJ.os do si-

1 tio e presa Y e bal seo , eope·i 1n nto eiuooando l s posibili ades -
~ilt::-ao ... ne los s.!.iz 1 nto 8 ,; u eu o a 

. entaci6n en el m a1J , 
o • 

TUDTOS 

Los estu ios o,~gr icos consist · ~ pr:1.l.ci. alment e en 1 .re ara~ión 
de planos to¡)ogrúficos dol sitio da presa O$Cogiuo. a una esce.l de l: 
1000 y con curvas de nivel equi ~istantes a J . 5() • Para realiz ~ entos 
eAtudioa se t~- ~uará personal espocitli"ado , si como equi pos 
de ran p~ecisi6n. 

odernos 1 

1 

lodos los levantamientos e s tarlm referidos a la nivelaoi6n de primer 6r­
dcn de ICU , edi e dobles nivelac;_cne:J e~ al " Bench 6.Z'k" olrn c~.cc_! 

no . 

Do e stablccerl..n Jun..;os nuevos do referencia permanGntes en los oit-Lo 
ó.r ¡,re.'3...tS y ob lA.s aux.iliaies ueu.iante p .icas de .. r..i ...... oe Clilpo"Gra.ias en coa 
creto . Zstos puntos po rAn ser u s ados durante la constri1oci6n de la pre• 
sa. 

Las eas de s.nbolse so determinarlln mediante I!'.la.pas a. eacala 1:10,000 -
co~ cui--vas de nivel e quidist4D.tes ~ 2. vO • r"°s ~apas se determinarán -
m Jiu.nte r~ot5.tuci6n aerofotogram.étrica.. Controles ino.le:; c..o e po , h~ 
rizont es ve_t; icales , se determi.nar;,..11 usando ~':i ·:poa modGrnos elcctr 

cos apoyándose on la trid.Ilgulación y nivelaci6n de primer orden del -
Instituto 6og=.á.fico ~niversitario . 

ad . 
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J.JOS estu ios topográficos aer reali7.ados a un nivel cal gue nos s er vi 1 

rán pa:i:·a pr.J,varar los dis eños f ina.le~ y l a preparaci6n e lofi p:t·esupues 
t os pera l a construcci6n J.e las presas, vertederos J o r ae auxlli ares. 

TUDI ., 

Se -·e liza:r ' c a licata& y p e r f o:r::acionas en las a s a s coc;ida a c ol?lo pos! 

b l e í ente d o a t eriale s de pr,ut os pnr& l u ego ser tilizad sen l a - 1 

e n t ~ cci 6n d o las pr e6 y ob~as auxiliares . L-0s ateriales serán ana 
J.i zadoc en ol crunp o y en e l l abox:·a tor io. 

ropi&dao e 'océlllica do Suelos , de las Roe s y de Hormi g6n , -
s e r re lieadas en lo diferentes Eat ari a leo c ac ogi do a , fin d e d te~ 
m.ina:1: ent re c ti ·a to... ort&ntes , s resiatex.Lci a. a vfu rzo co1.·t:m.te 

com~resibilidad , pe rm.eabilid d , den s i dad , r e s istenci e a l int~rperiBiw , 
etc . 

Eaaándose e ¡os atos ol 6gicos , de ect.nica de sueloa , topográficos , 
b.i rol6 ·coa y econó-i~os, se ~t erminará el tipo r esn ú a~ec ado 

o· t .:.s.ro.ce a p l e.uitud tou s y cada una de esa part es del estudie . 

Le s .J lioi 3 y diseño s o ~- s p r osns ae h .f3.r "m de acuer do a los c;riteri o 

de ~ise .os recomendados por e l uoint ~~=,-....... - USCOLD Committee ( Ar.le rican -

~ocie ty of Civil ~1.n~ª s and : n~ted St ~tes Co!ll.!llittee on e DaI:ls ) -

p a randas presas , en especial para presas de tierra, de gravedad o d 

aroo de coLcrcto. 

~éc icas modernas a base de comput a ~oras serún empleadus en las oficina 

de ,alto1.· • .t .. anson, en 3oringfie d . Los cliseños os tru:.•án 'uajo l R au1l .r­

v-.. Di6n uel r . "'~alph Pack., conocida autor i dad en 1.r sac , d 1.·econoc:l.c1a 

fama intern~cional. 

1 

Una vez escoeido el tipo dE prosa ~úu adecuado se pr epararán planos com 

platos aaí como s ecciones t.rélD.sV r s l eo de l ... s presan , ve1.·tecle~os .t obr s 

auxiliar as c on sui'ici~ntes dotalles co o para rovecr 1 s oasoo :.r:-a es-

cribir .1. b c s ,.,~cii'icaclon6s , naca1: invitacio.01;. G i,ar c. l c onc.\.l.I'uO .., con 

1 truúc 6n y otor¡¿; r contra·tos de dich· s ob:i.·a c . 

Los di ujos y planos sarán i're ·,ürudoa con todo cuida do y exactitud, tan 

te en idioma espa~ol como en ingl~s. 

ad . 
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Se prepararán es¡,eci.ficaciones get1e·rales con el prop6eito de controlar 

l a calid d de los mate~lales a usar en la ooAatrrucción de las presas en 

si J eu las ob1•as auxilio.res , etc. 

Se eepooi.ricarán los métodos de construcción donde fuere uosible, aaf -
c omo cualquier otro procedimiento que debiere ser observado durante la 
construcción. 

4. 

4.1 Hidrología del Area del ~o,,:y:ecto 

Se reooleotarán todos l os datos hiJrol6gicos existentes, haciendo hinca 

pié en la determinaci6n de su coru.iabi l.idad. Se usarán dntos ~ub icad.oa 
sobre cuencas c on c aracte:r·1 ~ticas si · la.zes a las nuestras e.(.., Rtterto -

Rico , iruai y Con.tro luo.árica .. en osoecial los datos de la oficina ''El -

PI:cyecto hia.ro-mateorológico Centro - ericano 1 
• 

4.1.2 .As occtoo Hi dro- ~G ~~rol6F;ico s e · d.ro-clita.a.tpl6gicos 

y Caracteris ticafi ~e las Cuenca §• 

&e h.ar.·án. desc:r:·.lpclones y estud:Los de la influencia de la. e t;eorologi a y 

clllli, ~ologia en el área del ~royecto. si.mismo, se harán descripciones 

deta.llacias de las caract~risti.cas de las cuencas que influyen en el pla 
neamianto del proyeeto. Se considerarán e.ntre otros da·!;os: la vegetaci6 , 

la topografí a, l a evapotxans~ira~i6n, el suelo y los problemas de erosi 

~studios qe uegulaci6n. 

4.2.1 

Se estudiarán las escorrentías disponibles y su s í ntesis , deducidas de 

los records hl.d:c•ol6gicos, ogua de ro torno, caudales de subcu.encas no co 

t1·oladas, etc. 

Una vez obtenidas las curvas de caudales típicos se fijarán las caraete 
risticas anuales, yara los arios secos, nor..nales y hw:nedos , tomando en -

ad. 
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,-
consi dornción los sucesos drol ógicos excraordjnsrJ.oe que puedan suc -

cr, cal s como cau~a ºº minimos en os de ' · a sequí • crecidas ex­

t~ o~l a.:ias n timo de cicl6n o tormentao , t e. 

o udales en el =.!o J · a. 

Se estudi ru:· , en e l caso del embals e de • · nc6n, los 

ctuales de los rios Yuna y asipedro haol a el rio J 

CE.lialed a-C - ón y asipedro y los pos bles 

c t so d const 1'Uí.r la pres de lto Yuna. 

stucL.os de egulación y Ouerac16n 

caudales da desvíos 
, a través de l ~s 

es de esos rios eA 

Una vez deter~inadas las a~ortacioneo de agua a loe ~mbalses, se determ! 

nar l a curvas de caudales r gulables para distintos volÚI:l nea de mba 

se 1 tomando en conside. aci6n todas las p rd.idGo, por ejemplo! Filtracio-

nes , evnporaciones, etc. t el caso de la .Pres~ de P.inc6n, estos estu-

dios también comprenderán loa caud es del r i o Yuna y asipedro que fue­

ran posibles der~var a través e los canal.es e une- - b6n y si dro 

respectivamente . 

Se deter.ninará el método de operación de los embalses en l os niveles mí-

nimos os y normales y en especial los volúmenes de r eservas recome_ 

d blas para cndu tipo de - o . 

Se terminar~ -n general 1 modo de operar los embalses y los oiste as 

de i:rrig ci6n de anera que e l cau.dal regulado en f'Unoi6n del caudal a­

l an e , pueda aprovecharse en · ~ do §ptimo do e iciencie y beneficio . 

Para estudi ar y diseñar loo vertederos se considsrarán entre otros los 

sig ·entes dat os : Anális is de hidrogramas unitarios, avenidas morfol6gi 

cas , análisis de frecuenci y avenidas áximas probables. 

bo.lse 

~e determinar' l os vol-6nene de arrastres de maveriales eólidoo y en -

sucpensi 6n do mOl.l.era que pueda detorminarse el volúmen de embalse muert 

r ecomendable, para que la obra resulte útil durante el período de diseñ 

asumido. 

ad. 
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Pr oy. de Re s . Apr ob. del Contrato entre el Estado 
AS U N T O· Do 1 nicano y la :rirua Hanson Rodr í guez y As ociad~~G 39 ·Estudio Presas c6n , nayacanes y Alto Yuna. · 

l lo de un r ograma de fin '.lllciamiento , a si como aquellos que resulten de 
los sistemas de irrigación y en er gia eléc t r i ca. 

Se most rar l a hab i lidad de cubr i .r l os cos t os t otales de l proyeoto, as! 
como la d i s t r i bución d. costos da acuerdo a l os c r i ter ios est ablecidos 
por agencias i nt ernacionales. 

Se pr parar est imados de cost os detallados, los cuales incl uirán t ubu 
laciones e l ns difer entes partidas de materi a l e s, las uniuades y l os• 
precios unitari os. 

Estos estilllndos de costos proveer án las bases para la celebraci 6n de lo 
concursos de construcci6n, asi como para la eval uaci6n de l as propue s t a 
y contratoo y par l det rm~naci6n de la ~orm.as de p go a efectuar aJ. 
contrati sta durante la ejecuoi6n del pr oyecto . 

Se llevarán a cabo anál::i.sis por el II étodo de la Rutn Critics.11 do t odas 
lns obro.3 a construir . Se harán diagramas indicando la fecha má.s tempra l 
na y s tarde para c omenzar y finali zar cada una de las partidas del -
trabajo . =stos an l i s is tomarán en consi deraci 6n la d i sponibilidad de -
los equipos do c on strucci 6n, tr b jRñoree~ materi alos y ~inanci amientos 

Se l levarán a cabo tambi ~n , an lisis de la 
de lad:>ra dentr o del tiempo especiiicado. 

JID'ORME FINAL 

ta 6rit ic para el progrcs 

Todo., los db.tos , an' l i sis y concluoi onea, con relaei.6n al diseño y fac­
t i bil i dad del proyecto , er di scutidos con l os mieabros de l Cuerpo de 
Consul t ores y c on el ESTADO , antes de s ometer e l i nforme final de la -
Fase II . 

Se ha pl aneado que s e celebran r euni ones en San.to Domingo, l as cual e s -
incluir án al ESTA O y al Cuerpo de Consultores, para dis cut i r y obt ener 
aprob ac i 6n de los borradores de los Informes , tanto de la Fas I c omo~ 
l os informe s f jnal es de Ja Fase II. 

De spué s de haber cclebrndo esas reuniones ~ ce har las r evisione s per • 
t i nentes y el in.forme f i nal y los diseños serán sometidos a la consider 
ción del ... ,'..,.1ul0 . 
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RE 'ÚS JCA DOMINICANA 

~es. Aprob. del c ontr a to suscrito entre el ~~·ado 
PAG .

12 

Dominicano y l a fir ~a Hanson- odriguez & s aciados . 

s i E:;.Difica · o de la cláusul a "Controvursia s" . 

.i:;n t;l ..::aBu de c,¡_..ie Lllia OC'.ll':i:'El'Ocia de .fuer za mayor i mnMiE · :ente - -
cual .. u i era de l os er.,_pl eados del Cvl'l..JU.LTüU pueda cumplir sus ob l iga­

ciones us::.gnadao o r equeridas en l a liepú blico. DominiC$.D.éi. , c o.!l.tirLtta­

mo te , ~oor e ....u pla~ ue y or ás .o quince (15) aias consecutivos, 

su p l a zo ue asignación r e uer i do sex autouática.;1en t e extendido ~ 

p l uzo · (.,1lal :il e.e la oci1rrenc:i e. de [ u0rza o.yor c onti uu , pru.•a touo 

pi· u.Lto l.>ajo est(; co1,.tra1;o , pero tal extensi n no exce-....erá más a.e 

4~ cut:trenta y c i~co) HÍ as , except o en c aso de t erminaci6n e~ec tua­

· da por e l ~G~lillO. Los c ontr a t os de cmpl eacos inc l uir u una c láusul a 

preTiend esta adic ional exte.c:..s.L6n aut6Jc.á tica . 

~io ~ac ~6n de ~pr t os 

ociada G, sus empleados y as~eo,~s de Ls 

t . ..'lo Unidos de l oi:te ,L...\Jrica que l le1;u.o:o. a la e )Úbl :i.c a .Dou.in.ic ana 

exclusiYa.Jen t e para ejecut ar 1 t r abajo bajo date contr a to, e s tarán 

ex utoo de .J? uO et'> o .; puost o so)re la. r ente. , d e<l.ucciones, 0ravá 

me es o i .m.puestos de cual qtrle r otra natur aJ.oza es to.b le<.; i dos por age 

c.ian nacioi;,ales , dt parta.menta les, municipalds u otras bajo l as leye 

d l a rle. Úbl ~ca Vo"rinicaaa. ,;n el c aso de h~ber cobr ado tales cargo 

con.tr suel dos , ho orarios o re.nru.nerac .;..6n del 001.SULTOH o de sus em 

pl eados o a9esores de 'atados Uni dos de ort eam ri~a , el ~d~ü.D0 reo -

~l monto total , en e l ues s i gui ente a t a les 

y sus em lea dos de l!';stados Unidos de Norteaméri ca esta 

r án exouerados del p~go de derechos aduanales e impuost os i nternos 

en rel ac i ón con nus ef ec t os ersona les al l leG a la Repúbl i c a Do-

I11i.clica.na , y tal exonorac i 6n de pago de i mpues tos de au.ua.na. e in't;er­

n os continuará durante la e bt adía e ell os en la ~epública Dominmca 

a . a l pr eferencia ab cará t odo abasto per sonal , equipe y merca­

derías no compra oo par u finco de Yenta. El L vTü.DO acuerda que los 

il!lpues tos internos y 
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CÓNGRESO NACIONAL ~ 
.... SFNAOO 

REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNT.LZus . Jr b . del oo trato su~c i ontre el .&:.10t ado PAGl :$ 

.l 

.2 

~ -
9 l 

Do.minie ..u.u.oou- 1 o •: guez soc i doa. 

Ye culos e n tor, t , ~le c o 

Jo~po, u~teri es y o i po n 

o on~o , car. o~otae , ut 6vilcs y/o 

pura t r abaJos de CEUl~O J de o!i 
e , r ion t , in t; euto y o puestos pcu:a tod aqui n (.\:t•ia. , 

g po o o .LC a o e po y e,:!culo do c.otor, importr.rse _i,,o... p t 
el uvJ. ·u.1.,_ l ~ cación y cump i ionto ue e ~GO contr to. 

...:.:L v nur' loe ar.roelas y )arwitizará l N l oo 8 l'(:jCh s 
p 13 y oces oc u .. u-ioo , L :.G rop:lo :tdeo , p qu ol 

uu u :!:'•·ir loa OOtl o i nvecti uciouea contomplacl ;J .ti s te oon 
tr to, l to O Ctl.mÍJlO de ace ,00 rv uer d o p1:,.1:a el 

tr p ··e al .i.l ... v,l{ 
ª"' ute .on b1: t o . 

l i .. o Q '--1 e los :t.'oquer i entoa de 
ccoao ll p:t' i ú º•º U10 0 y d reo 0 8 d - ªº neeosurios para l 

e .t. l i nto <le,l 'O o.buJo del v .;>Ul,~ lt bajo ost contrato ., el 
! l ~· ~1 U JJ l' • O pr V erlt t los qu.er e tos , d acuerdo 

e n l p r ailli o t bJjO d l u¡ L:C 
' 

:fin e no d morar el p -
peso v 1 o t b~j oo b Jo l e ntr to. 

.... :i. ..u0 a.e pl t -oap nsab1l .:.u d. ~r -- to a los 1:·ecl os or 
o o ce.c.·ú'-'~ o r ni • ll 1 Wlt O la oj ecuo · 6 d lo 
.,_,oi• a e pl doc. •'l T no s x.•A r a -

Ol: · bl i>O · 1 cic, óO en l · cjccuc .t.6n uo ,; ~aba¡ju 1•ooul tantee de 
e s oc 3 l.& ..l .,or U0-10S e pro¿1• udoc o por falt del 
e C0l.LG00 U i:.i:' lou t'CC o o o ucc su a. propi d .... de..., o e '-LO S de 
ce.e o O t..Cl18 o c.; u l pro u. t ate.~ o dol .. ~. 

...:. ores --· 
...,1 Al .l. I s hal o l _:>l:,•o0 r a d act i vi udos y l a.o ·oc s a.!i:Cl CU -

) º" to del r b o aº" cu ar J/ r el R b J eat contrúto. 
..t., v io;:> J.J;.i.; . r e .,arará un .1: ro r: detalla o o aot1vidade$ en bnoe 

IJ.I , p u el contm>l del pr ocr~ao del traba.;Jo G~eoutarse 
t>uJo tJ Ge e 

cousi sra o ~ocoo ias y o1.-. el vv.~ · J ~u .. , h.ocb.o.S ur t e e p.roG,roco 
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CONGRESO ~ 

1'-' SENADO 
c oniira to suscrit o entre el Es~ado PAG~· ''14.Anmu..,,c-A..,,. 
firma Hanson- odriguez & Asociados • 

NACIONAL 
ASUNT O : Hes . Aprob. del 

.Dominicano y l a 

del t rabajo , serán sometidas a l a re isi6n y comentarios del ~STADú • 
.t:L co1-..~l.JLTUH presentará al ESTADO informes mensuales del progreso, indi­
cando el t rabajo ya t erminado. Los Informes de progreso incluirán e l a­
nálisis t~cnic:o apro.t'iado,:, se someterán quince (15) días despu6s del 
final del .1es corr espondiente a dich o período. 
Los in~ormes de progreso se harán en castellano para el ~atado y serán 

ometidvs au cu ili.~plicado. 
10.- , In.tor.wes li'inales de las ~as~s I y I 

~l s i guiente _procod· ionto se aplicará todo inf'orme final que e l 
0ü.1.'IBG.L'.ruk debe.. ~,OJ!l';:!tar_ al Eo~ADO , se ' los t~rminos de este c ontrato • 
..... n a 1'ec.aa · di.t:..;1. a para l presenta c i ón <ie cualquier iJ:l.forI:le final ba­
jo e s tu contruto, e l C~,I BUld~vH someterá en borrador al EST • .\.DCJ , dj ez (10, 
copias en ingl~s de dicho informe . ~L B~l'sDO presentar á a l CONBULTOR den 
tro de '-1·5 cuarenta y cinco) d::t.aa desde la .fecha de l recibo del in.t'or:c:..:! , 
s s co entarios sobre el ~ismo~ l os cuales deberán incluír una decleu-a­
c i 6n que indi<J,ue la s~tis .:a cci 6n del .1.:1uT •• DO con el cumpl irui ento, por _par 
te el vl,I,b ,J.J1'0R • dtü t.1·ubuJo• .1..11 Cv .. ,SUL o estud.:..ar~ esto a comentaJ:ios , 
s i los hubiere 1 e ::..ncox·por~ú en E:sl lnfor· e final as ...noditicGl,c; iones que 
resul ten de aic.hos co.Lile11tarios, stt~Ún. lo d6 terl.il.ino ; oiCmi,):r. e y cuando el 
Cül"j,,,)UL.i'UH :;e a seE;;ure de oue el inl'ol."'.w.e tiua...1. cubre los "TérL.iinos de .1."-e -

e.rencia11 .. ,_,i no ue reciben comt:ntu:r•ios del l.:.~..::'.d)O deutro del plt..zo de 
cuaren t a w cinco (45 ) aias, el Cv.uói.JL'.ror procederá a preparar el infor me 
final. .c.1 liv ~,.,U.LfüH. ooJJtetorá a l l!i,.Y.l!ADO 20 ( veinte9 co_?iao en c o.stollan.o 
y 20 ( v elnte ) co.t>ias eIJ. in l~s del in.forme final de la Fase I , dosc:r.i-ba n 
el tícul o II de esi,e contrato y 4-0 {cuarenta) copias en castellD.llos y 
~O (cuarenta) copias on ingl~s del informe f inal (Di~eEo -inal) descrito 
en e l artículo II de este 6ontrato. 
11.- Cuando el .t:.~./ .l.1AJJO requiera , el OVHSUJJ.L10R har á presentac i ones 'por es­
crito de pl ao.es o pro ·ramas e specíf icos de t r aba.jos junt;o con sus r eco­
~endaciones 1 r~specto, para revisi6n y comentarios por part e del ESTAD , 
y el Ov.1.'4ó .L'..l.1U.4'. procederá se~ dichos p l a.1es o pro5r aJaa.3 de traba.Jo tal 
ccmo se habi an sometido , a menos ~ue antes de los quince (1~) aías des­
pués de su presentaci6n recibiera comentarios u objecc ionds e spedíricas 
por escrit o. ~l Cü~~UL OR estudiará los comentarios y hará l as revisi o­
nes o modi ficaciones apropiadas a l progr &:1a propuesto de trabajo, y proc • 
derá con 4icho pro5rama revis do de trabajo después de presentarlo de 
nuevo a l ~ti'J!ADO 
12. Avisos 

Todo aviso oficia l requerido o per mitido bajo este contrato será 
v~lido solamente cuand.o se ef ectúé por escrito, y pueda entregarse per­
sonal mente , por telégrafo , por cabl e o por correo certificado. 
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NAClONAL ~ 

SENADO 
CÓNGRESO 

Rrr1 1\1 lf"o\ IY)MI NIC'ANA 

ASUNT O : "ª • rob. del contrato uscr i to entre el .J.!;stado 
1>01 w.ú.cano y l a .ir¡,..u Rt.tllaon- .~ouri .,uez soci os. 

~o o ~vi o será o tre do l as ai ientes dirocolo es. 

l 
~1 Dir c tor •je ut i vo 
n ti tu.to .t aci 1.1.0.l de .eeur o.o idrául i co 

1 JJvu.1.. \J ,,, .. t pÚblicc;1. JJominic .. 
• oon eo J. al Ge.L"ente c..ol 'r 

JJ mniounaa 
~i.uoon- 1. odri :u z ., • .. , 

o.rt do 25 - valle oeé Oon rora • o.so, 
.~10 D ·.L.L..L•~~ , o~ú~lica J~ icana. 

Do 

( D,D ) 

y oto en l a 
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u t 

oblit; 
t 

1tr to , 1clujen o loo an xoa, conotituye l únioo ~ou rdo 
a lu.J artec ol oiSn 01. 1 b to d l mirung. 
t · o ·o d l cual. l ao p to suscr·ben l pres eut contr· to , 

o de un iusmo tonor y oteo o, uno para c a 1..a mu 1 
•1, e, ciu ad uanto Domingo, Dist rito l: aciono.l , e pital de 

e 

m.cana ~ los i1uov (9) di ae <l l mes d yo d l 10 J.J.l no-
eteuta y dos ( l <_;?¿) 

i ·C v r 
0.C.L.01.. l 

• 

...,JW ü '.!!~..::. , 
d 1 .Instituto 

.tUar{u; liooa 

.., 
i:t.'ec'Cor <le l.n 

cion..ll del .1.; 
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Considerando la imposibilidad do cubrir simultúneamon·te !l. • ea irri -gacla por 1 canal. e ~ -:, 1 in.se :urid d del a............... tro :ua a to-
da ia Zon de .iego de L Vega, y t o ando n cuenta l lto tecto 
ul tipl · dor d las in eraion a ro i~n por l a infrae tr.uctu-

ra exiot te de in os y sorvicios 7 vi~ tradici n agrícol a ; 
l rior Gobi erno, decidido pon rle coto a e aituaci'n, e-
ant l construeci'n de balsea regul ore n l s eorriento su­
rf'i , aleo q ·o ab teeen ea zona 7 ol eJor onto d sus aist mas 

de ie o , o ibilltando ad a la ampliaoi' d esto~ ist y l 
d ar llo de nu áx· • 

ara tal rop sito, este o gani. 
curo una firma do i eni ro 

o te do bi n requ rir el con­
Con tl tor \,) , de conocida e paci-

dad ~ olvenci ·ml"'l'l'."A , p l ~ e i6 lo s tudio oorresp n-, 
diente , aolicit dole , o et 
ue ta on baae a lo t ' rminos quo e o 

n ci n d& una ro­
o a continu ci6n: 

uaoión neral del Are e In.fluencia 

Ant o e proc d ralos atudios y di :-os d las Pre 
de ~s, en los ríos J ye r pecti to. 
e oc u.na la Zona de de Vega, -damentalmento SUD Q oto hidrol 3icos irri 

. ,. 
c:i.on oon l obje-

to do r a_po der cat g6ricamente las intex·ro antes 
e pre entan to o a o d st tural. ª • t a o o : 

a) u6 ár a os efectivamente irrl. l\d con lo.a diaponibilid.adoo 
a-0·t:u.a1os 3 cuáles son GU!l cona o real , d agu ? 

b) ser' an l s d i 
? 

nibilido.dos ·ctonale aportadno po- loa 

o) D6ndo se u .. iliz ·i el agua obrante UD v z satisfeoh l.a.s 
d andas an1 !lle e ag L';'I. de l rega.a.io Jd.s ente ? 

a oatas Para dar roapue ta 
rogr d estudios 

aiguient promi a . 
ºicos y 

1.- cuantificaoi6n de 1 s disponibilidades ac 
eJdot tes, en lo val.les dre os o lo 
que oon a ast cidos r los canal.es J . 

le de lo reg diey~ 
:tos 3· y Comú, 

Dor cha, Ji.mo. 
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Una. z 2.--eo:i.bidn 1 orde.n de p:oseeue1.6n• tll pr rán en lo i t i os 
e d e n y . ac o , obr ol r o Ji y O e i v en"'"e, l a a 

in .31.1. eio o y lo o tudJ. d i ngeni r.!a qu •. ces io .. ar 
r cabar los d tos • l i.nfor.ma · on lo l ento r quori o par 

foot : lon i ñoa detallado do l C18 obro.a o l ro• s , l Q lb -
i "n d pl :v l ej ouci n y propnraci6n d s o -

e lo · cooto de cono~ ucc n . 

e UL RA d be ..1, ,ro nto.r, al t "rmino de los 
ti8 ne y e tu.dio ru:iioo d eam , un in.fo 
cone l.uaio sy co ac o de ' e t"'i obr 

yla eon cion o f " ic a rante . 

Con o . no • l CCJ~lE;t'.IT .... t r 
ate organi o , l lcanc jo 

lovament a, 
d tall do en 

ue r sul. 

l oo 
izar 

un Plan o · d Operacione 
los Tra 
para au ¿J oución. 

rmino P. t cia 
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sus 
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o o 

O ertn eon6mica d b r # o trar lo costo or par do de e d uno 
o loa bro del tu.dio , inolU3ondo de , una. partid de Ul ,20 

r cubrir g to de s u rvis16n I p eci n d l nmRJJI . 
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do Domtn:1.ouno y l a Fixua Honaan- Rodr! me~ ~ Asooi oa , · 

• Sofioroo 

CANTO 00 INGO, · D~ . • , 

1G de d1ciombro do 1~71 • 

0011- odri e~ & o c iodor , 
O I UD J> . 

ot o.dos oofloroa• 

t.t. , Ing. c. ugusto o .1(5uee G .. 0 

Di rector d Proyecto. 

r-ülci con la proa ntoa16n de su propueotu 
par la o~ocuci n do ioa o dioo y Diaeñoe Definit~voa do loa 

oos do en~ Dayaconos y 1a Eval uación General l a 
lie Ini'luoncJ.a d le.o iflllla , con mir a a la ciotemineeión del oo 

uo ldd.ráulioo par ol uprovechw iento 6pt o do auH )JO '.oncia 
/ 

lidu<lea , ho o• eonc:ldaru o conven.:tento li el cauoo do los 
trab ~os a. ronl.imar en l a proaa del to Y a 11 como ootán c011to 
ploclo en l s túrmino \ do roforermia umillit.~tro.doc al o.f'ooto II a 
t ao llevar t 16.n ontoo eotudioa a n1vol o cU.oef o:t·<lofin:1 ·· 
vo. 

Como satc e.onll~ ría. un cono~dru:: c:i.6n de su 
ot'or;l II tono os n bion in.formarloo q a ne ha ·plu-ndo la f oha. 
do o tro "º do la sm p a ol lun.oo 1() ü' llO de 1972. 

w, Atentaconte, 

n~G. L1IClmL LULO G:t'lllJ.'E 11 
Directo~ E~o utivo. 
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minie o y la a I neon- o<t-i{tU z & Asociarlos . 

ara com.>letar, ae e:: inar ' t bibD. aun u.o en en g.-ado, el desar 
llo de a ca ad í y sus :mpectiva- y sibili das, con vi t 

n r un visi6n o l ta e todas as otivid dos del eetor. 

D 

estu io dala disponibilidades e~~ •. .__. adicionales involucra la 

cuont1f1cac16n los vol enes ~ximo ue pu0den obtenerse orlo 

sos e la cuene rior l rio y as cio~ e 

parte de loo e currimi.ntos de ll~ n l p aa e to Yuna y los de 
uo afluentes J , C 'y Lic y en lo itios de incúil, acsnos y 

Licey, re ecti~ nt . 

... etercinDrtm, para e da uno d los _.tios el re laa curvao de 

frecuencia de caucloloo regulables paro dife ntea volúmenes de 
iento #til, consideran o l pérdidas otonc le or itifi.J.tr c16n y 

por ci6n, con el objeto e det rmin pooterio nt los cicloc ~ t os 
a~ de desarrollo. 

4 . 2 

l e tudio e onibilidades dictonalea 

lo ono no se investi ~, aun ue ea u ri'ici 

~ agu ou torránea de la regió~. 

no se~ e leto si 

ante, el pot nci 

1 ~ bajo stucU.o etú constituida en su ayor p e or s dimentos 

ermc leo, sin b o, un ue la e ti d r.- pozoo de ogua O;)d.ot 

tee en el áre no es l1lU.Y n oroea , nos eervi ' , con ayuna do la 

í superric l, p a deto 

lona. 

ar al ctcnci 1 e o subterrune 

esta parte de loo eotu 1os re~llzaro os un invontario e loo pozos 
existentes y re lizare o estudios hidrogeol ' g1co~ a fin de e luar lo 

oui feros y su potenci para eer usodoa en p1;0yectoa de irzi c i6n o 

pa~ uso domé tico de laa poblacione~ situ e en ol ár~a b 30 estudio. 

ccr 
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l u irma lloos on- dr:! 

36 

o detor!lin 
de irri 

da1 1 n 
ficio . 

á on eneral. el modo de op rar loo umbals a y l oa siste­
aci m ~o ener qu l caud.eJ. e€,Ula.do en i'unoi6n del u­
• puoda aprov ch ee en f5t' do p imo dG ~ieicnci y e e-

tudio.r '3 4i la v rt o e conei r án entre otro los 
igui tes dat('): llis·o d bid.ro amas unitario , ov -i.da.a mor o­

l&gíoa, cmó.liais de frecuonc:ia y a.venidas má:ximas proba.bles, 

edimentaci nen el Area de balee 

u determino.rán los vold.·ones dG arr tr e do mat l"inlos a6lido -:, 
,uU'l.n.u.Mo 'n de onsra qu p ad.a d te,,. _ _ _ 

mu rt.io reco end bl.e, par a q e la obra 
de dio;, ño asumido, 

el ~ l. en de étl als 
til durant l periodo 

~-das clir et de e.rrastre 
eopeei 1 tone· nen la ouenca 1 

l s cuenca• ~ pros­
o Camú par el e:nbalse 

o ae la esa de Bayac e . 

La ep".blica Dominic tieno un aumento en d anda do or a 
tries. de odedor de un 14' ' anual ent . orlo tanto , iendo 
un pa! no productor de )· .. tr l o , er neo -ario deoarro lar y 
diRr ol poteno.i. l h:tdro .lóe~-rico. 

1 c­
osotro 

atu.-

or 
tal 
oial 

ta raz n , y en in ero do 
Valle del Cibao• J.lov 

dro l otrieo de los e 

e arrollar n un alud. o e. zona ori 
·abo las evalua ioneo el pot en 
oae l punto d~ vista 

campn~a.ddo el costo roau.l ant co otr s ~uentea de ener~a. 

Las ..... q. a.a de e u y ]3nyacane , or. ou ~aleza, 1>.. eeen no posee 
a.nd o ibilifouo do goner oi6n; ; in c ... baxgo , la osa de Al.to 

Yuna es un proyecto dol cu.al e p a.r<4t óote er bu o. cene ci ' n de oo­
rri t do pico durrulte GUJla.~ or del aia. 

·o harán loa di, J ños bidroel~ctr'leoo de aquellos proyectos oti;vn f ac­
t i bi lidad esult m..'l.11.ifieata corno consecuencia do estos e~tudios. 
eo os se ·10 est~ emoa lo co t oo , no 061 de las hidro tricas, 

•-~ ~ ~ t 6n de l f.'IS J ( od.o.a- las _ 

• 
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c entral.es e l ctri c.as 1:equeri das para a segurar unn operación adecua.da 
de los sistemas . 

6 . ESTIMADO COSTOS bonef.i e ioo I PROGRAr ' .~ DE l!'INANOIM1IENTOS 

Y 110RTIZACI01i. • 

Se ilevar·m a cabo ~titados de costos de la construcci n inicial , 
coetos de doprociaci':n, mantenimiento e i nteresas. Se determi arán 
los valorea de los bone~ici os futuros a derivar de l as operacio~es 
del proyecto. Se evnlua.rán di.re f n t es gro.dos de justificación eco 6-
mica (rel ·eio~s bcn.e-icios-costo) para. cada una de l as d.if'erentos 
Gtapas del proyecto, as!. CC-tO para el proyecto total. . ~e proporciona­
r& consi deraciones de beneficios directo~ e indir~ctos de sect ores 
i ndividuales , asi · como del impae to eeon' mico que el proyecto propor­
cione a l región. 

Los estudios anterio cnta eiialados proveerán l bases para el de-
snrroll o da un programa de financiru:iri.onto , así como aquellos qu re­
sul.ten de los s istem. de irrigacljn y ener ' a eléctrica. 

ostrará. l a habi lid~d de cubrir los costos tot ales del proyecto, 
así co o la distri buci6~ de cost os de ucuerd.o a los criterlos O$t -

blccidos por agonci a s intorna.cionnles. 

no ,re=ararán e ti ados de co t s detal.iados , los cuales inc ui~ 

t a ul ciones le las diforentes vartidw3 de nateri ales , l a s unidades 
y los precios unítarios. 

Estos estimadoo do costos proveer ~ l as bases par la eel6braci ' n de 
l os concurson de constru.c civn, a s í co o par1. lf:l. eiTaluación de lo.s 
propuestas y e Atr atos y ~a-rala d terminaci:n de las rormao ue pago 

a efectuar al contr atista durante l a e jecuoi n del proyect o • 

.... e 1levar6.n a c abo a.n,á¡_isi :;, por el i. étodo de la Rut a Critica.11 a.e t,2 

das l as obras a conn't;ruir. se hd.I"án diagramas il dica.ndo la fecha c.~s 

t .:;;mp:l'ana y más t arde para c omen~a.:r. y f'in•lizar onda una .:to las p ti­
da.e de l t r abajo . Estos análisis t omarán en consi d~ración l disponi­
bil i dad de l os e ~ · ~os de construcción , trabaaadores , mater i ales y 
finnncia.:i:ientos . 

Se· llevar a cabo t ambi én, anAli si.s de l a Rut a Crít i ca para el pro­
gr eso da l a obra dentro del tiempo especi f i cado. 
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ANEXO I 

No. 491. 

Al 

Asunto 

Anexo 

SANTO DOMINGO, D. N., 
25 de octubre de 1971. 

: Director Ejecutivo del Institu t o 
Nacional de Recursos Hi dráulicos, 
(INDRHI). 

Términos de Referencia para los -
Estudios y Diseños Definiti v os de 
las Presas de Rinc6n y Bayacanes. 

Lo citado en el asunto. 

En cumplimiento de sus instrucciones al res­pecto, hemos preparado un borrador de l os T~~minos de Refe -rencia para los Estudios y Diseños Definitivos de l as Presas de Rinc6n y Bayacanes , el cual tenemos a bien someter, a su elevada consideraci6n y decisi6n. 

Nos hemos concretado a los estudios de esas dos presas y a l as ,•evaluaciones de l as posibilidades de am­pliaci6n de los regadíos existentes y de desarrollo de nue­vos sistemas en el área de influencia de las mismas: Zona de Riego de La Vega y Zona Norte del Yuna, porque son los únicos aprovechamientos de esa cuenca que ofrecen p osibilidades de -encuadramiento dentro del desarrollo a grícola conjunto de l as tierras a irrigarse con la entrada en operaci6n de las presas de regulaci6n y obras de riego , que están actualmente bajo -construcci6n o en proceso de estudios, pues b en$ficiarí an a -una regi6n en donde es mayor el efecto multiplicador de las inversiones , por la infraestructura existente de insumos y servicios y su vieja tradici6n agrícol a . 

Las posibilidades de incorporaci6n, en la Zo­na de Riego de Cotuí, de nuevas tierras al cul tivo, s6l o se­ría posible con la construcci6n de un embalse en el río Yuna, cuyo sitio natural más adecuado para e s te propósito: Hato Vi~ jo, es de imposi b l e realizaci6n por est ar ocupado por las ins talaciones de l a c ompañia Fac onbridge . El sitio anternat i vo ue Hatillo, necesit arí ~, por l a permeabilidad d e loa terrenos del 

sigue -

l 
l 
i 
1 

1 
l 

IN ST IT UTO NACIONAL D E RECURSOS 
'.Agua y e n ergía p ar a ~ 

HIDRAULICO S Santo Domi ngo • Re públi c a Dominicana • Apar tado 1 40 
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piso del embalse y de las cimentaciones de la presa, extensas investigaciones y exploraciones del subsuelo para probar su -factibilidad geol6gica , y, por ende, su construcción resulta­ría muy costosa , resultando, por tanto , su r ealizaci6n desve~ tajosa frente a otros proyectos por desarrollar en las cuen -cas de los ríos Yaque del Norte y Yaque del Sur. 

Las otras pr esas con posibilidades de i mplemen­taci6n: Alto Yuna y Licey son marginales , y sus viabilidades no pueden ser vislumbradas a la luz de l as informaciones apo~ tadas por el estudio de TAHAL y de nu estros reconocimientos y estudios de l a región. No obstante, su evaluaci6n general es­tá contemplada en e l programa de estudios básicos, que hemos previsto como paso previo a l os Estudios y Diseños Específi -coa de las Presas de Rincón y Bayacanes, al término del cual, se dispondrá de los elementos de juicios necesarios para tomar una decisión al respecto. 

RAHP :mgcg. 

ledm. 

". Atentamente, 

ING. R. .AUGUSTO HERRERA P. , 
Encargado del Departamento de Planifi­

cación. 

, 

, 
J 
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ANEXO l 

TER!1INOS DE REFERENCIA 

PARA 
LOS ESTUDIOS Y DISEflOS DEFINITIVOS 

DE LAS 

PRESAS DE RINCON Y BAYACANES 

Considerando la i mposibilidad de cubrir simultáneamente el área 

irrigada por el canal Camú y la inseguridad del suministro de -

agua a toda l a Zona de Riego de La Vega, y tomando en cuenta el 

alto efecto multiplicador de las inversion~s en esa regi6n por 

la infraestructura existente de insumos y servicios y su vieja 

tradici6n agrícola; el Superior Gobierno, ha decidido ponerle -

coto a esa s ituaci6n, mediante la construcci6n de embalses re~ 

ladores en las corrientes superficiales que abastecen esa zona 

y el mejoramiento de .sus sistemas de riego, posibilitando además 

la ampliación de estos sistemas y el desarrollo de nuevas áreas .. 

Para tal prop6sito, este organismo ha tenido a bien requerir el 

oncurso de una firma de ingenieros Consultores, de reconocida 

capacidad y solvencia moral, para la ejecuci6n de los estudios 

correspondientes, solicitándole, por este medio, la presenta -

ci6n de una propuesta en base a los términos que exponemos a -

continuación: 

Evaluaci6n General del A.rea de Influencia de las Presas 

Antes de proceder a los estudios y diseños específicos de las 

Presas de Rincón y Bayacanes, en los ríos Jima y Camú respecti-

- sigue -

1 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
Agua y energía para 

HIDRAULICOS Santo Domingo ~ República Dominicana • Apartado 1 
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vamente, se efectuará una evaluación general de la Zona de Riego 
de La Vega, fundamentalmente en sus aspectos hidrol6gicos e e -
irrigación con el objeto de responder categóricamente a las int2., 
rrogantes que normalmente se presentan en todo estudio de esta -
naturaleza , tales c omo : 

a) Qué área es efectivamente irrigada con las disponibilidades 
actuales y cuáles son sus consumos reales de agua? 

b) Cuáles serían las disponibilidades adicionales aportada.a por 
los embalses? 

e) Donde se utilizaría el agua sobrante una vez satisfec· a las -
demandas anuales de agua de los regadíos existentes? .J 

,. 
Par4 dar respuestas a estas y otras interrogantes, se emprenderá 
un programa de estudios básicos y relevamientos de campos, según 
las siguientes premisas: 

Cuantificaci6n de las di sponibilidades actuales de l os rega­
díos existentes , en los valles drenados por los ríos Jima y 
Camú, que son abastecidos por los canales Jima Márgen Dere -
cha, Jima Márgen Izquierda y Camú. 

2.- Cuantificación de la demanda de agua de esos regadíos, en ba 
se a indices reales de consumo , determinados, mediante 
tablecimiento de un balance hidráulico de aportaciones 
lidas en el sistema de riego de la zona, que reuna las 
rea condiciones para este propósito. 

- sigue -

el e s -
y sa­
mejo-

JSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
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Términos de Referencia 2 -

Para lo cual, deberán instalarse estaciones de af'oro y 
secciones de control en puntos estratégica.mente selec­
cionados, provistos de dispositivos adecuados, inclu 
yendo, en los importantes, registradores automáticos 
de niveles, a fin de obtener datos continuos de esos 
caudales durante todo el perío~o de duraci6n de progr,!! 
ma. 

3). Posibilidades de incrementaci6n de los caudales de de.§_ 
víos de los ríos Yuna y Masipedro hacia el río Jima, a 
través de los canales Yuna-Cañab6n y Masiped.ro respec­
tiva.mente. Qué condiciones y perspectivas ofrece la 
presa del Alto Yuna para estos fines, 

Cuantificaci6n de las disponibilidades adicionales con ,. 
la regulaci6n del río Camú en Bayacanes y del río Jima 
en Rinc6n, engrosados con los aportes de las desviacio · 
nes de los ríos Yuna y Masipedro. 

1 
Consideraciones generales sobre el estado del sistema 
de irrigaci6n y sus necesidades de adecuación para un 
uso más efectivo del agua, con vistas a la ampliación 
máxima de los regúíos del valle del Camú con las reser 
vas de agua de los embalses 

Posibilidades re extensi6n de los regadíos a las tierras 
aptas al cultivo, en las áreas de in.fluencia del siste­
ma de canales de la zona. 

l 
J 

l 

INSTITUTO NAC IONAL DE RECURSOS 
~g ua y energía para 

! 
- sigue j 
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Tér minos de Referencia - 3 -

7. Posibilidades de irrigaci6n Suplementaria para la Zona 

Norte , en donde se ha desarr0l lado una importante agr i ­

cultura de secano . Evaluación general de la pequeña -
presa del río Licey y qué perspect ivas ofrece para es -
tos propósitos. 

Definici6n del esquema hidráulico de las obras para el 

aprovechamiento óptimo de los recursos de agua disponi­
bles, con vistas a la ampliaci6n de las regadíos exis 
tentes y la transformación con riego suplementario de -

la zona norte. 

La evaluaci6n del impacto de estos proyectos sobre la econo -
mía, tanto a nivel r egional como nacional, y de otros aspee -

tos agroecon6micos, se efectuará en base a la interpretaci6n 
,. 

y análisis de l as informaciones y datos existentes, así como 
otros que puedan ser facilmente recabados en las visitas que 
se efectúen a la regi6n con estos propósitos. 

De la misma manera, la evaluación de los aspectos agronómicos 

t
de las tierras de futuros desarrollos se efectuará a ni ~f"el de 
reconocimiento general de esas áreas . . , ¡ 

-',1 

' ' Al término de esta evaluación, la CONSULTORA presentará a la 

consideración y estudio de este organismo, un informe pormen.Q_ 
rizado con su s conclusiones y recomendaciones de las presas -
de embalse y obras de riego de benefi ciosa r ealización dentro 

del contexto ac tual de nuestra e conomía. 

- sigue -

, .. . 

1ST ITUTO NAC IO NAL DE RECURSOS H IDRAULICOS Santo Domingo • Repúbl ica Domin i cana, -, Apartado 1407 
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Términos de Referencia. - 4- -

Después de efectuada esta revisi6n y conformados los criterios 

de ejecuci6n, el INDRHI les participará sus decisiones al res­

pecto, con la orden de prosecuci6n correspondiente. 

Estudios Especí ficos de las Presas 

Una vez recibida la orden de prosecución, se emprenderán en 

los sitios de Rincón y Bayacanes , sobre el río Jima y Camú re.!!_ 

pectivamente , las investigaciones y los estudios de ingeniería 

que sean necesarios para recabar los datos, las informaciones 
\ 

y los elementos requeridos para efectuar: los diseños detalla-

dos de las obras de las presas, la elaboraci6n de planes a ni­

v el de ejecución y la preparación de estimados realísticos de 

los costos de construcci6n. 

,. 

La CONSULTORA deberá presentar, al término de los relevamien 

tos , investigaciones y estudios básicos de campo, un informe -

detallado con sus conclusiones y recomendaciones de los tipos 

de obras que resulten adecuados y las condiciones físicas impe 

Forma de Presentación de la Propuesta 

Con base a estos términos, la CONSULTORA someterá a la conside 

ración de este organismo , el Alcance de los Trabajos a reali -

zar acompañado de un Plan o Programa de Operaciones para su e­

jecuci6n. 

sigue 

'4STITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 
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Términos de Referencia - 5 -
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, . ,, 

SENADO 
R, l'IIKI 1( A nnv.lNl<'A"A. 

La Oferta Económica deberá mostrar los costos por separado de cada uno de los rubros del estudio , incluyendo además , una partida de RD$2O ,OOO para cubrir gastos de Supervisi6n e Inspecci6n del INDRHI. 

SANTO DOMINGO, D. N., 25 de octubre de 1971. 

ledm. 

¡ , • 

\ 
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No. 3136. 

Señores 

- ti 

SANTO DOMINGO, D.N.,,_ 
16 d e diciembre de 1~71. 

Hans on- Rodríguez & Asociados , 
CI U DAD. 

Estimados s eñores : 

Att.: Ing . C. Augusto Rodríguez G., 
Director de Proyectos. 

Rl >LBU(.A DoMINH .. ANA 

En relaci6n con la presentación de su pro­
puesta para la ejecuci6n de los Estudios y Diseños Definti­
vos de las Presas de Rinc6n y Bayacanes y la Evaluación Ge­
neral del Area de In.fluencia de las mismas, con miras a la 
determinación del esquema hidráulico para el aprovechamien­
to 6ptimo de su s potencialidades , hemos considerado conve­
niente ampliar el alcance de los trabajos a realizar en la 
presa del Alto Yuna , c omo están contempl ados en los t ér minos 
de referencia suministrados al efecto, a fin de l levar tam­
bién estos estudios a nivel de diseño definitivo. 

Como esto conllevarí a una recon s i dera ci 6n 
de su ofert a, t enemos a bien informarles qu e se ha aplazado 
la fecha de entrega de la misma para el lunes 10 de enero 
de 1972. 

l edm. 

Muy atentamente, 

ING. MICHEL LULO GITTE, 
Director Ejecutivo. 

~ ST~TUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • Repúbl ica Dominicana • Apartado 1407 
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.ANEXO II 

INTr-RPRE'l'ACION DE LOS TER.MINOS DE REFERENCIA 

/ 
F.ASE I 

EVALUACION GENERAL DEL AREA DEL VALLE ORIENTAL DEL GIBAO 

Introducci6n: 

A fin de proporcionar el encuadramiento y l a orientaci6n adecua­
da a l as futuras explotaciones del potencial de agua superfi cial 
de la cuenca alta del rio Yuna y sus afluentes Masipedro, Jima., 
Camú y Licey con vistas a la definición del ~squema hidráulico -
de aprovechamiento 6ptimo de esos recursos , para la intensifica.-

" ci6n y/o amplia.ci6n de las áreas bajo riego y la puesta ·3n riego 
de nuevas áreas, se efectuará una evaluaci6n general d~ . área 
del valle oriental del Gibao , enfocando t odos los factores que -, .. 
inciden determinantemente en los procesos productivos del agro, 
para las directrices de la producci6n y el desarrollo de la irri 
gaci6n. 

✓fu. lo particular, se realizará un diagnóstico de la situación de 
la infraestructura de riego y caminos, de las caracteristicas de 
los suelos, disponibilidades de aguas superficiales y subterrá -

;-' I 

11/ : neas, tipos de tenencia y formas de explotaci6n , mecanizaci6n , -
- '/ ,1 etc., en un área equival ente a l as áreas de ihfluencia de las 

presas en estudios, así como también en la técnica y eficiencia 
del riego y los problemas de drenaje en las áreas de regadío. 
Los aspectos a enfocar y el alcance de los trabajos a llevar a -
cabo se describen a continuación: 

- sigue 

.... , 
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Ag u a y e nerg ía pa r a 

HIDRAULICOS Santo Domingo • Republica Dom i nicana- • Apartado 1407 
t o d o s Cable: lndrhl • Tels. 533·1147 •. 48" 533-23q5 -qt, -q7 • 533•2442 

-,----- - . --- -
' 

__ ...,...... ___ y 



1 
' 

RrrURI !CA [)()Mft,,;IC'ANA 

F""9 r;==-- : 
', 

2 -

l • . CONDICI ONES DE LAS A.REAS BAJO RIEGO 

1.1 Disponibilidades Actuales d e Agua 

Se deter minarán, para año seco, medio y húmedo, l a s disponibi­
lidades de agua en l as tomas de los canales que sirven las á­
r eas de r egadíos, mediante análisis de frecuencias de las se­
ries d e caudales establecida s como r esultado de la evaluaci6n 
y procesamiento de t oda l a informaci6n hidrométrica e hidrocli 
matol6gica existente, compl etándola y/o extendiéndola, en los 

casos que fuese necesario, por procedimierltos de correlación y 
regresión. 

1.2 Estudios de Demanda de Aglia 

". . 
Para poder justipre.ciar en toda su amplitud, las recomendacio-
ne s de l as acciones y obras de mejora.miento requeridas para un 

uso del recurso agua acorde con su importancia intrinseca, re-
sulta n ecesario cuantificar los indices de consumo que real y 
efectivamente están demandando las zonas de riego establecidas 

. . I 
A /.//ªn el valle. 

r /l'Y 
la eficiencia de riego y peculiaridades del cultivo del 

~~ arroz fo.ct ores deter minantes en est e ·rengl6n, es preciso eva -
luarlos in situ, s i quiere r efl e jar las condiciones prevalecie_a 

hi'b* tos en l a s áreas de r egadí os. Por eficiencia en áreas est rat~-
{}/ gicamente seleccionadas , mediante la implantación de un Progr~ 

ma de Control y Medición específicamente diseñado para tal fin. 

Las necesidades de agua del cultivo de arroz se determinarán -
complementando las determinaciones te6ridas con los resultados 

- sigue -
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 
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de las investi gaciones prácticas de campo. 

1.3 Situaci6n de la Infraestructura de Riego , Drenaje y 
Caminos 

Con el objeto de definir las nec~ridades concretas de adecua 
ci6n de los sistemas de riego, p vJ.:a llevar la eficiencia de 
conducción, distribución y entrega de agua a niveles acepta­
bles, que posibilite aprovechar, en grado máximo, las dispo­
nibilidades adicionales en nuevas transformaciones , se reco­
nocerá el estado de esos sistemas hasta ni;eles de parcela , 
estudiando detenidamente su funcionamiento y examinando los 
problemas presentes . 

También se estudiarán las condiciones de drenaje de los sue­
los , particularmente en las áreas bajas, en donde es de supo 
ner que existan problemas de este tipo, a fin de señalarlos 
específicamente y delinear las soluciones apropiadas . 

/ . ntSe harán recomendaciones sobre la adecuaci6n y extensión de 
Aj~ la red actual de caminos, para una eficiente operación y ad-

f'n' ministración de los servicios de riego en las áreas desarro-
~ / f lladas y por desarrollar, y el buen manejo de la producci6n 

· agrícola. 

Para llevar a capo la evaluación de las condiciones de las -
áreas bajo riego se re~isarán todos los informes geol6gicos, 
económicos , hidrol6gicos, etc., existentes del área en estu­
dio. Se recopilarán los mapas topográficos, fotografías a~-

IN STITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
Agua y energía para 

- sigue -
HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 140 
to dos Cable:lndrhl•Tels.533·1147•48•533·2395·%·97•533• 24• 



~ 

:@t;J SENADO 
RE:PÚBU<..A DOMINICANA 

4 -

reas y mapas geol6gicos, así .como los datos climatol6gicos e hi­

drológicos del Departamento de Hidrología del INDRHI. Una evalua 
ci6n será realizada a todos los datos obtenidos de la zona de e!_ 
tudio. 

Ciertas informaciones ser~ sometidas a los miembnos del Cuerpo 
de Consultores para ser evaluados. 

Se llevar~ a cabo estudios topográficos que consistir~ princi­
palmente en la preparación de planos cartográficos del área de -

\ 

estudio a u.na escala de 1:12,000 con curvas de nivel a 5.00 me-
tros. Los mapas se determinarán mediante restituci6n aero-foto -
gramétrica usando los controles existentes~ 

En los lugares que fuere necesario, se efectuar~ levantamientos 
por el método de taquimetría, así como perfiles transversales y 
longitudinales usando equipos de gran presi6no 

En la zona de secano , se investigará el aspecto edafol6gico con 
particular énfasis en el potencial de aprovechamiento de los su2., 
los susceptibles de riego, dentro del ámbito de l a climatologia 
general del valle y de la influencia de sus factores en el desa­
rrollo de las especies vegetales y animales, con miras a la for­
maci6n de programas agropecuarios y forestales y, principaa~ente, 

- sigue -
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al manejo de las diferentes subcuencas hidrográficas desde el 
punt o de vista de su dos arrollo integral. 

Dent ro de este enfoque, y con la ayuda de investigaciones eda 
fol6gicas y agroecon6micas, se determinarán los requerimien -
tos de agua de los diferentes patrones de cultivos que resul­
ten convenientes implementar, de manera a diferir posterior -
mente los esquemas hidráulicos. 

SITUACI ON AGRICOLA 

Las áreas de r egadios est án s ituadas en una zona ecologicameB; t e apr opiada para el cultivo de arroz, en la cual los indices 
de insumos aplicados a 1·a t ierra son los mayores del país, ob teniéndose mu.y buenas cos echas por esta conjunci6n del capi 
tal y condiciones natúrales favorables, por lo que resulta 
obvi o man.tener su actual u s o. 

Dada l a importanci a de l a producci6n arrocera dentro del sec­
t or, será pr eciso analizar las modalidades y peculiaridades -· ?f{ie su producción, mercadeo y comercializaci6n, tan.to a nivel ÚJ r egi onal como nacional, examinado tambi én los métodos de cu.1-l/~/ tivo, práctica s culturales , etc. N . 

·(mí La fundamentaci6n de l a puesta en riego de la zona norte del F..,ri valle, en donde se ha des arrollado una importan.te agricultura _t{¡0b de secano , demanda 
dad requerida para 
pecto, de man.era a 

un enfogue de la situaci6n con la profund.3:. 
la conformaci6n de san.os criterios al res­
evaluar: los cultivos de la regi6n, suco-

- sigue -
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mer cializaci 6n y posibi lidades de mercadeo, las condiciones 
de los suelos , las formas de cultivos y práct icas cultura -
l es utilizadas por los agricultores, etc. 

Se harán Estudios de Suelos a nivel de reconocimiento, en -
las áreas de los nuevos desarrollos, de acuerdo a las Normas 
del Bur6 de Reclamaciones de los Estados Unidos de América. 

Para completar, se examinará también aunque en menor grado, 
el desarrollo de l a ganadería y sus perspectivas y posibili 
dades, con vistas a tener una visi6n comp~eta de todas las 
actividades del sector. 

4. DISPONIBILIDADES ADICIONALES DE AGUA 

4.1 Aguas Superficiales 

El estudio de las disponibilidades de agua adicionales inv,2. 
l ucra la cuantificación de los volúmenes máximos que pueden 
obtenerse por los trasvases de la cuenca superior del río -
Yuna y l as regulaciones de una parte de los escurrimientos 
de ella en l a presa de Alto Yuna y los de sus afluentes Ji­
ma, Camú y Licey en los sitios de Rinc6n, Bayacanes y Licey, 
r espect ivament e . 

Se determinarán , para cada uno de los s itios de l a presa, 
las curvas de frecuenc i a de caudales regulables para dife 
rentes volúmenes de almacenamiento útil , cons iderando l as -
p~rdidas potenciales por infiltraci6n y evaporaci6n, con el 

- sigue -
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objeto de determinar posterior mente los ciclos óptimos de de­
sarr ol l o. 

4 .2 Ap;uas Subterráneas 

El estudio de disponibilidades adicionales de agua no será 
completo s i a lo menos no se investi ga , aunqu e sea superficiad:, 
mente , el pot enci al de agua subt erránea de la r egi6n. 

El área bajo estudio está constituida en su mayor parte por -
sedimentos impermeables , sin embargo , aunque la cantidad de 
pozos de agua exi stentes en el área no es muy numerosa , nos -
servirán , con ayuda de la geología superfi cial , para determi­
nar el potenci al de agua subterránea de l a zona. • 

,. 
En esta parte de los estudios realizaremos un inventari o de -
l os pozos existentes y realizaremos estudios hidr ogeol6gicos 
a f in de evaluar l os acuíferos y su potenci al para ser u sados 
en pr oyect os de irri gación o para u s o domés t ico de las pobla­
cíon es situadas en el área baj o estudio. 

'~Pf5. 
✓i1 ,~ 

ESTUDIOS PREVIOS DE LAS PRESAS DE LICEY Y HATILLO 

Estudios Geo16gicos 

Se recopilarán y revisarán todos los datos , mapas e informes 
geológicos exi stentes . 

Se efectuarán r econoc imientos geológicos superficiales de las 

- s i gue -
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cuencas, y áreas de erabals.e.: S0 · determinará en especial de esos 
, . 

reconocimient_os la estratigrafia, estructura de las rocas• etc., 

Se realizarán estudios de foto-interpretaci6n de l~s fotogra!iaa 

aéreas que cubren las zonas de embalse y sitios de presas. Se h~ 

rán mosaicos ámpliados a fin de poder observar mejor los rasgos 
, ..,. / 

geol6gicos. 
i 

Se evaluarán los siti_?s posibles de presas y en cada .sitio; se h.! 

rá un reconocimiento geol6gico detallado. Se· prepararán l:os pla-i 

nos detallados de todos los trabajos de geologia • 
.... 

Perforaciones, Pruebas en las .Rocas y Estudios de Mate -

ria!es. - ~ 

Se . realizarán por io menos tres sondeos en cada sitio posible de 

presa, Estas perforaciones nos servirán para apoyar los estudios 

geol6gicos: y para determ:i.b.ar las· condic-:i.ones de f'unda.éi6.n, asi -

como para clasificar' los tipos de materiales a ~xcavar en las á-
• 1 

reas posí'bles de vertederos y obras auxiliaresº 

' 

.. _ 

· J~1/-i:s equipos ym~toaos utilizados p::a los estudios de mat;ria 
l \.4 f.' í.., ..... - án 
. ¡: t , J les y pe_rforaci?n~s ser los mejores• a fin de obtener con la 

~·f/__i menor pérdida posible· de ;tiemp'Q, las máximas in.formaciones de 
, : .1 

1 / las condiciones del subsuelo. 
+ . 

~ 

,4,. 

)fa 

, ,.,. 
•• 

Las--muest~as de rocas ·y suelÓ serán inspeccionadas en el campo -

y luego enviadas al laborátorio para su análisis. 

·, 

~ 
sigue 
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Se harán calicatas en las áreas esc ogi das como p os i b l es fuentes 
de materiales de préstamos$ Se realizarán pruebas apropiadas de · 
Mecánica de Su elos , de l as Rocas y de Hormi g6n ~ de los diferen­
tes materiales escogi dos, a fin de deter minar su adaptabilidad 
y calidad para ser utilizados en l a construcci6n de l as difere,a_ 
tes obras que comprende una presa. 

Estudios Topográficos y Diseño Tentati vo de Presas 

Se harán levantamientos topográficos de los sitios de presa y -
' se prepararán planos topográficos a una escala de 1 : 1000 con 

curvas de njvel a 0 . 50 metros . Para estos estudios se utilizará 
personal especializado y equi pos moder nos de gran precisi6n. 

Basándose en los datos geo16gi cos , de Me cánica de Suelos, topo-,, . 
gráficos y econ6micos, se determinará e l t i po de pr e s a más ade-
cuado para satisfacer a p l enitud t odos y cada uno de esos estu­
dios . 

j 

! 
1 

5 4 ; t~vP 
. I t! 

Posibilidades de Generaci6n de Electri cidad e In.forme 
de Pref actibilidad . 

,JL 
.,.: I" 

L0t\l 

Se realizarán evaluaciones del potencial hidroel étrico y se lle 
' -

varán a cabo estimados de costos y se harán estudios de Costo -
Beneficios. Así mismo se señalará como encajarán los esquemas 
de gener aci6n dentro del programa de expansi6n de l a CDE. 

6. DEFINICION DEL ESQUEMA HIDRAULICO Y DIRECTRICES DE LOS 
DESARROLLOS AGRICOLAS . 

- s i e,ue 
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En base a los resultados~ las investigaciones, exámenes y aná--~ . 
lisia anteriores, se delinearé.u aoluoiones alternativas para la ' . 

i e:x:p~otaci6n del potencial disponible de agua supe~ficial, susce.n.· 
tible de aprovechamiento dentro del ámbito de las áreas de in , 
fluencia de las presas de embalse, cuya,:bnpleroontaci6n ~esulte 
mani!iesta; las cuales serán-_objeto de análisis econ6miéos, ,.-a 
fin de determinar el esquema 6p.timo de aprove~hamiento. 

'Este esquema será complementado con recomendaciones para la 
cuaci6n de la infraestructtg-a ·existente, la adopci6n de nuevas -
t~~nicas de riego y de cultivo, los patrones de cultivo conve -
nientes dé implementaci6n en las nuevas transformaciones, as!·co 

I' f ·• ,..- • d -

m~< la .ampliaci6n de _los servicios de asistencia y cr&ditos al'•a-,., 
~i~ultor. 

, .. 
FASE :i:I 

ALCANCE DE TRABAJO .PARA EJj DISENO DE LAS PRESAS DE 
RINCON2 BAYACANES ~ ALTO YUNA 

r ... ~ 

.·Introd.ucci6n: 

.. 
El ob~etivo de la ~Fase, ¡res ei de r eald.zar los etudios justiti1 
cativos de la\, viabi_l.id.ad t~cnica, écon6mica y .financiera de "las 
Presas d~ Rinc6n, Bay~canes y Alto Yuna, asi como preparar los -
pl~os fiaal.es, especific~ciones y/u otros documentos para el .­
concurso -y construcci6n de los proyectos mencionados. 

, 1 • • • 

.. 
d.' Las presas a diseñ_ar serán·estudiadas d~~de el punto de vista de 

'fl" 

< • - sigue -
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proyectos múltiples, es decir, se estudiarán y diseñarán l as po~ 

sibilidades de utilizarlos no s6lo para irrigaci6n y generaci6n 

de electricidad, sino también para agua de uso doméstico para -

los acueductos de La Vega, Bonao, Rinc6n, etc. 

l. ESTUDIOS GEOLOGICOS 

1.1 Estudios de Foto- Interpretaci6n 

Se realizarán estudios de foto-interpretación de las fotografías 

aéreas que cubren toda la zona de los embalses y s itios de pr e­

sas. 

Se harán mosaicos ampliados de l as fotografías corrientes exis 

t entes , a fin de poder observar los rasgos geol6gicos extraordi­

narios o especiales 'para luego ser investigados en el c ampo. Se 

utilizarán esas interpretaciones también para la deter minaci6n -

de minas de préstamos, y para la determinaci6n de las caracterís 

ticas erosivas de los dep6sitos de suelo dentro de las cuencas. 

.1.2 Reconocimientos Superficiales de Geología 

Se recopilarán y revisarán todos los datos, mapas e informacio -

nes geológicas existentes, aunque reconocemos que los mismos son 

escasos . 

Se efectuarán reconocimientos geológicos superficiales de las 

cuencas y áreas de embalse . Esos reconocimientos nos servirán pa 

ra determinar las condiciones existentes 1 la estratigrafía y es-

N sTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
~ gua y energía para 

- sigue -
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tructura de las rocas y lo que es más importante, los procesos 
geol6gicos que dieron lugar a l as mismas v 

Se hará un informe técnico con los resultados de esos reconocí 
mientes y se harán mapas geol6gicos en los cuales se detalla -
rán la estratigrafía, historia, estructura y litología de las 
rocas en las cuencas y áreas de embalse. 

Evaluaci6n Geol6gica de los posibles sitios de Presa 

Una ve z escogido el sitio de presa más favorable por sus con­
diciones geol6gicas , econ6micaa, etc., se hará un reconocimien 
to geol6gico detallado del sitio. Se prepararán planos y se lo 
calizarán las perforaciones geol6gicas que servirán para cono­
cer más en detalle l as condiciones geol6gicas y de fundaci6n -
del s itio de presa, así como del vertedero y obras auxiliares. 

1 . 4- Perforaciones y Prueba s de l as Rocas 

SE;/r ealizarán l as perforaciones que sean necesarias para apo-
~o,,/✓iar l os estudios geol6gicos de las áreas de embalse y de los -

C(.¡f( sitios posibles de presas. 

, '.V~ /2 . Los equipos y métodos utilizados serán los me jores, a fin de -
obtener con l a menor pérdida de tiempo las máximas informacio-/i~eU nes posibles de las condiciones del subsuelo. Se hará hincapié 

VJ en obten er durante las perfor~ciones , datos significativos co­
mo son entre otros : p~rdida de agua; por ciento de recuperaci6n; 
RQ,D; presión de rotación, etc., datos ~stos que nos servirán -

- sigue -
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para determinar las condiciones fisicas del subsuelo. 

Las muestras de rocas y suelo serán inspeccionadas en el campo y 

en el laboratorio. 

Se llevarán a cabo pruebas de permeabilidad tipo Lugeon y prue -

bas de bombeo . 

Se preparará un informe final parcial de Ingeniería Geológica y 

de Mecánica de las Rocas con las conclusiones alcanzadas en los 

estudios de sitio de presas y embalses, espec1almente enfocando 

las posibilidades de fil traciones , los deslizamientos de taludes 

o sedimentación en el embalse. 

2. ESTUDIOS TOPOGRAFICOS DETALLADOS 
, ... 

Los estudios topográficos consistirán pr incipalmente en la pr epa 

raci6n de planos topográficos del sitio de presa escogido, a una 

escala de 1:1000 y con curvas de nivel equidistantes a 0.50 m. -

Para realizar estos estudios se utilizará personal especializado, 

' · {1 ✓ así como equipos modernos de gr an precisión. 
,,--.,/7¡ / 

'· lJ/ 1 
1
¡J , 0 Todos los levantamientos estarán r eferidos a l a nivelación de 

'/)'J, ~ primer órden de ICU , mediante dobles nivelaciones desde el "Bench 

Í!.)Yi Mark" más cercano. 

' ,<))b Se establecerán puntos nuevos de r eferencia permanentes en los si 

tíos de presas y obras auxilihes mediante placas de bronce empo­

tradas en concreto. Estos pun~os podrán ser usados durante la 

construcción de la presa. 
sigue 
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Las áreas de emb~j,se se determinarán mediante mapas a escala 

1:10,000 con curvas de nivel equidistantes a 2 . 00 m. Los mapas 

Sé determinarán mediante restitu.ci6n aerofotográlllét~ioa. Oont~~ 
l es finales de campo, horizontales y verticales , se determina -

r án u sando equipos modernos ,electr6nicos apoyándose en la triB;!! 

gulaci6n y nivelaci6n de primer orden del Instituto Geográfico 

Universi tario. 

Los estudios topográficos serán realizados a un nivel tal que -

nos servirán para preparar los diseños finales y la preparaci6n 

de los presupuestos para la construcci6n de las presas, vertede 

ros y obras auxiliares . 

ESTUDIO DE YJ.ATERIALES , ANALISIS Y DISE:ÑO DE LAS PRESAS 

Se realizarán calicatas y perforaciones en las áreas escogidas 

como posible fuente de materiales de préstamos para luego ser -

utilizadas en l a construcci6n de las presas y obras 

Los materiales serán analizados en el campo y en el 
auxiliares . 
laboratorio. 

// 
· ~Pruebas apropi adas de Mecánica de Suelos , de las Rocas y de Ho.E_ 

✓;:./[ mig6n, serán realizadas en los diferentes materiales escogidos, 

y·_~'' a fin de determinar entre otros datos importantes, su resisten­

cia a esfuerzo cortante, compresibilidad , permeabilidad, densi­

dad, r esistencia al interperismo, etc. 

'\¡V~ Basándose en los datos geol6gicos, de mecánica de suelos, topo­

gráficos, hidrol6gicos y econ6micos, se determinará el tipo de 

presa más adecuado ~ara satisfacer a plenitud todas y cada una 

de esas partes del estudio. 
sigue 
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Los análisis y diseños de las presas se harán de acuerdo a loa 

criterios de diseños recomendados por el Joi.nt ASCE-USCOLD 
Conunitt0G (Amel:'ioen 8ooiGty o.f' Oiv:Ll Rtlgine:H31'9 and United. St4-
tes Committee on Large Da.ms) para grandes presas, en especial 
para presas de tierra, de gravedad o de arco de concreto. 

· Técnicas modernas a base de computadoras serán empleadas en -
l as oficinas de Walter E. Hanson, en Spri.ngfield. Los diseños 
estarán bajo la supervisi6n del Dr. Ralph Peck, conocida auto­
ridad én presas, de reconocida fama internacional. 

Una vez escogido el tip o de presa más adecuado se prepararán 
planos completos asi como secciones transversales de las presas, 
vertederos y obras auxiliares con suficientes detalles como pa 
ra proveer las bases para escribir las especificaciones, hacer 
invitaciones para e1' ·concurso de construcci6n y otorgar contr~ 
tos de dichas obras. 

Los dibujos y planos serán preparados con todo cuidado y exac-
/). // /titud, tanto en idioma español como en inglés. 

n·,1 /J 
l . Vl Se prepararán especificaciones geperales con el prop6sito de 
'Í~. ~ controlar la calidad da los materiales a usar en la conatruc 
/' 

,1 

~ ci6n de las presas en si y en las obras auxiliares, etc. 

,d~ll Se especificarán los métodos de construcción donde fuere posi-
V'~'1í\ ble, asj como cualquier otro procedillliento que debiere ser ob­

servado durante la construcci6n. 
. ' . ) 4' • •• ""' 1 .... ,..., 

I • 
, \ 1 1 1 , , \ ._ I , 

' .. ' 

l 
1 
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4. ESTUDIOS HIDROLOGICOS Y OPE'RACIONES DE LOS EMBALSES 

4 .1 Hidrología del A~ea del Proyecto 

4 .1.1 Datos Hidr ol6gicos 

Se recolectarán todos los datos hidrol6gicos existentes , hacie~ 

do hincap ié en la determinaci6n de su confiabilidad. Se usarán 

datos publicados sobre cuencas con características similares a 

las nuestras en Puerto Rico, Miami y Centro América, en especial 

los datos de la oficina 11El Proyecto Hidro- meteorol6gico Centro­

americano". 

4 . 1 . 2 Aspectos Hidro-meteorol6gicos e Hidro-climat >l6gicos 

y Características de l as Cuencas . 
, .. 

Se harán des cripciones y estudios de la in.fluencia de la meteoro 

logía y climatología en el área del proyecto. Asimismo , se harán 

descripciones detalladas de las características de las cuencas -. M /q~e in:fluyen en el planeamiento del proyecto. Se c onsiderarán e~ 

vr
1

v tre otros datos: la v egetaci6n, la topografía, la evapotranspir~ 

suelo y los problemas de erosi6n, etc; 

4))ttf 

4 Estudios de Regulaci6n. 

4 . 2 .1 Caudales Disponibles . 

Se estudiarán las es correntías disponibles y su s íntesis ~ deduci 

das de los r ecords hidrol6gicoa, agua de retorno, caudales de 

subcuencas no controladas, etc. 

1 
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Una vez obtenidas las curvas de caudales típicos se fijarán 
las características anuales, para los años secos, normales 
y húmedos, tomando en consideraci6n loa sucesos hidrol6gi­
cos extraordinarios que puedan suceder, tales como caudales 
minimos en años de máxima sequía, crecidas extraordinarias 
en tiempo de cicl6n o tormentas, etc. 

4.2.2 Caudules en el Río Jima. 

Se estudiarán, en el caso del embalse de Rincón, los cauda­
les de desvíos actuales de los ríos Yuna y Masipedro hacia 
el río Jima, a través de los canales Yuna- Cañab6n y Masipe­
dro y los posibles aportes de esos ríos en caso de construir 
la presa de Alto Yuna. 

Es tudios de Regulaci6n y Operaci6n de los Embal 
s es . 

Una vez determinadas las aportaciones de agua a los emóalses, 
se determinarán l as curvas de caudales regulables para disti_!!; 
tos volúmenes de embalse , tomando en consideraci6n todas las 

.~ ~/ ;érdidas, por ejemplo: Filtraciones, evaporaciones, etc., En iYL el caso de la Presa de Rinc6n, estos estudios también compren 

/
V derán los caudales del rio Yuna y Masipedro que fueran posi -

f' {) /I 
1 

) blds derivar a través de los canales de Yuna-Cañab6n y Masip2, {fPV. dro, respectivamente. 

JJG Se determinará el método de operaci6n de los embalses en los 
niveles minimos, máximos y normales y en especial los volúme­
nes de reservas recomendables para cada tipo de añoº 
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Se determinará en general el modo de operar los embalses y los 
sistemas de irrigación de manera que el caudal regulado en f~ 
ci6n del caudal afluente, pueda aproveeharse en· grado 6ptimo -
de eficiencia y beneficio. 

Para estudiar y diseñar los vertederos se considerarán entre -
otros los siguientes datos: .Análisis de hidrogramas unitarios, 
avenidas morfol6gicas, análisis de frecuencia y avenidas máxi­
mas probables. 

Estudios de Sedimentaci6n en el Area de Embalse 

Se determinarán los volúmenes de arrastres de materiales s6li­
dos y en suspensión de manera que pueda determinarse el volú -
men de embalse muerto recomendable, para que la obra resulte -
útil durante el período de diseño asumido. 

Se realizarán medidas directas de arrastres en las cuencas. Se 
prestará especial atención en la cuenca del río Camú para el -
embalse muerto de la Presa de Bayacanes. 

\' ;{1/ 
fT)1,~// 5. 
\,:¡l/ ) 

POSIBILIDADES DE GENERACION DE ELECTRICIDAD. 

'v' , 
~ La República Dominicana tiene un aumento en demanda de energía 

eléctrica de alrededor de un 14% anualmente. Por lo tanto, 
siendo nosotros un país no productor de petroleo, será necesa­
rio desarrollar y estudiar el potencial hidroeléctrico. 

Por esta raz6n, y en interés de desarrollar a un máximo lazo­

- sigue -
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na oriento.l del Valle del Gibao, llevaremos a cabo las evaluacio­

nes del potencial hidroeléctrico de los embalses , desde el punto 

de vista económico , comparando el costo resultante con otras fue8 

tes de energía. 

Las pres as de Rinc6n y Bayacanes , por su naturaleza, parecen no -

poseer grandes posibilidades de generaci6n; sin embargo, la Presa 

de Alto Yuna es un proyecto del cual se podrá obtener buena gene­

raci6n de corriente de pico durante algunas horas del día. 

Se harán los diseños hidroeléctricos de aquellos proyectos cuya -

factibilidad resulte manifiesta como consecuencia de estos estu, -

dios . En estos diseños estimaremos los costos, no s6lo de las hi-

J:r.¡/droeléctricas, sino ,t~bién de las líneas de transmisi6n, subest_§; 

.\.{/ ¡v ciones y todas las centrales eléctric as reg_ueridas para asegurar 

UJr una operación adecuada de los sistemasº 

6 . ESTIMADO DE COSTOS , beneficios , PROGRAl'IAS DE FINANCI.AYuEN­

TOS Y A.MORTIZACION. 

Se llevarán a cabo estimados de costos de la construcci6n inicial, 

costos de depreciación , mantenimiento , e intereses . Se determinarán 

los valores de los beneficios futuros a derivar de l a~ operaciones 

del proyecto. Se evaluarán diferentes grados de just5 ~icaci6n eco-
/.1 

n6mica (relaciones beneficios-costos) para cada una de l as diferen 

tes etapas del proyecto, así como para el proyecto total . Se pro -

porcionarán consider aciones de beneficios directos e indirectos de 
n 

' I 

1 

sectores individuales, así como del impacto econ6mico que el pro -
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Los estudios anteriormente señalados proveerán las bases para 
el desarrollo de un progr ama de financia.miento, así como aq~ 
llos que résulten de los sistemas de ir~igaoi&n y ané~gia á• 

léctrica. 

Se mostrará la habilidad de cubrir los costos totales del 
proyecto , así~ como la distribuci6n de costos de acuerdo a -
los criterios establecidos por agencias internacionales. 

Se prepararán estimados de costos detallados , los cuales in-

cluirán tabulaciones de las diferentes partidas de materiales, 
las unidades y los precios unitarios . 

Estos estimados de costos proveerán las bases para la celebr a 
ci6n de los concursos de construcci6n, así como para la eva­
luación de las propÜéstas y contratos y para la determinación 
de las formas de pago a efectuar al contratista durante la 
ejecución del proyecto. 

~ Se llevarán a cabo análisis por el 111'1~todo de la Ruta Crítica" 

·e•✓ de~todas las obras a construir. Se harán diagrzamas indicando j , 
1 

,V la fecha más temprana y más tarde para comenzar y finalizar -
·. rt) cada una de las partidas del trabajo . Estos análisis tomarán 

en consideración la disponibilidad de los equipos de construc 
·ci6n, trayaj adores, materiales y financiamientos. 

Se llevarán a cabo tambi~n, análisis de la Ruta Crítica para 
el progreso de la obra dentro del tiempo especificado. 

sigue 
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7. I NFORME FINAL 

Todos los datos, análisis y conclusiones, con relaci6n al dise­
ño y factibilidad del proyecto, serán discutidos con los miem 
bros del Cuerpo de Consultores y con el ESTADO, antes de some 
ter el in.forme final de la Fase II. 

Se ha planeado que se celebren reuniones en Santo Domingo, las 
cuales incluirán al ESTADO y al Cuerpo de Consultores, para di~ 
cutir y obtener aprobaci6n de los borradores de los Informes,~ 
tanto de la Fase I como los informes finales de la Fase II. 

Después de haber celebrado esas reuniones, se harán las revisi,2. 
nes pertinentes y el informe final y los diseños serán sometí -
dos a la consideraci6n del ESTADO. •~ 

I' • 
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SENADO 
Rt;PÚBLIC,\ DOMINICANI\. 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOM BRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 19 del ~ .. :t.:cw.o 37 de la 

blica.; 

onstit1ci~, del a kc~ú-

VISTO el Uontrato stscrito entre el Estado Do ca.YJ.o J l e. F 1 a. 

Henson- Ro .,.. ~.. ez & .Asociados , po.ra el estudio diee~os ~efir...itivoo 

do las re o.s de Ri1-c~:1, B~· ._e ..... 1cs y Al t o del Yuna, e e o :pe.ra l a 

am_pli '"'CJ. ' de los ciste ns de riego de las rovincias Du.a.r·l;c , La Veea 

y Espaillet; 

RESU•LVE : 

ICC AI-RO s l Contrato 1 dic~o rccedentcmcnü~j -~º co .ia o a a 

l etra dice 11 

EiTF.E : l E~tado Dominica.no , reprcsent~do or el Director jcL t:vo 

ciono.l de ecursoc H:1.c..i ' ... icoo , ( J. 1, T gcnicro del I otituto 

·· chel .. o G e , d Dinica; , Ja;yor de ed· d , de estado civil caso.do , 

domiciliacio y resinont~ ~ne u ciu ad, ortu or de la céduJ.a d i­

dontifi - c... n personal ' ro 27082, se · ~ :..14- , • e Director ac o 

clcl Prenupueoto, aeuor Ju::-..n Bautista Carri6n, en virtud de o ..,r o-

orgado por el resi dente de la erúblice. e _ fecha 18 de - obr ero e 

l ) 72 quien en lo adelanto oe :1..la.rru.::? 1 el ES~.AD ., y la fir, a de inge-

nieros HAl SO .- .OD (HJE· O - AD , reproaentadoe por les in enic_os 

\ oJ.. ter E . fümson , de nacionalidad norte cricana, casado , mayor de 

0 ~1~ , con pacaportc americano No .K224ll8 , ~ccident ente en es·ta. 

c 1.1dad , do.ti.ciliado y residc11te en Spri ngficld , .Jstado de UlL"'l.oi o , 

~stadoo Unidos de A... ~r ic~, ~resi dente de l a fi eJ. ter :i:; . Iianson, 

co., t".na corporación orgi=tn ·zada bajo l as leyes del Estado de Dolawa-

re , Esta.don Uni~os de A. Gr.es , ~ c. ugusto Rodr! Qaez C. 0..1 ....i•d , do 

nicano , ca::: do , lJJ.lYOr de edad, portador de la c 6dul~ do i dentifica-
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CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
RE.PUBLlt.A DOMl~IC.ANI\ 

ASUNTO: PAG. 

DADA en l a Sala. de Sesiones de la C a:i:-a de Di putados , Pal acio d 

Congreso acional , vn Son.to Domingo de Guz~~t i str · to Naci onal , C-p 

tal de l a eplolica ominicana . a los días del mas de m 

yo del año mi l ~ovecientos setenta y dos ; años 129 de l a Independenci 

y 109 de l a estau.r ci6n. 

Atilio A. Guz:i Feznández 
Pr esi dente 



., ¿
 

:< z ~ 
, oc 
• o:S 
~.~ 
... 

~
 

v,éi 

,a ' 4 

' 

L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 D
E

L
-

--
-

-
19-

­

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 con el N

ú
m

e
ro

--
-
-
-

-
-
­

en el folio,-
-
-

del L
ibro L

etra.--
-
-
-

-
de 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecretos votados por 

la C
{1m

ara de D
iputados, y consta dv---

-
-
-

-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

hojas escritas a 
m

áquina 
a razón de dos espacios Interlineales. 

S
anto D

om
ingo de C

uzm
án,-

-
-

de---
-
-
-

.-
19-

-
-

E
nca

rgado d
e

 las O
flc!n

as de la C
ám

ara de D
iputados 



~ ~t .. SFN!\00 
R, PUBI ICA DOMINICANA 

CONTP...I\.TO NUMmtO 382 

ENTRE: El Estado Dominicano, representado por el Director 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos , 
(INDRHI), Ingeni ero Michel Lulo Gitte , dominicano, mayor 
de edad , de estado civil casado, domiciliado y r esi dente 
en esta ciudad , portador de la cédula de identifi cación -
personal número 27082 , serie 54 , y el Director Nacional -
del Presupuesto , señor Juo.n Bautista Carri6n, en virtud -
del Poder otorgado por el Presidente de l a República en -
fecha 18 de Febrero de 197~uien en lo adelante se llamará 
el ESTADO , y la firma de ingeni er os HANSON- RODRIGUEZ & -

' 
ASOCIADOS , representados por los in~enier os Walter E. HSE; 
son, de nacionalidad norteamericana , casado, mayor de e­
dad, con pasaporte americano No. K224118, accidentalmente 
en esta ciudad , domiciliado y residente en Springfield , -
Estado de Illinois ,· .Estados Unidos de América, Presidente 
d e la firma Walter E . Ho..:nson, Co . , una corporación organi 

"' zada bajo las l eye ::i de l Es tado de Delaware, Estadoo rn.i -
\ 

dos de América , y C. Augus to Rodríguez Gall ard , dom~ica-
no , casado , mayor do edad , por tador de l a cédul a de identi:, 
f i caci6n personal número 58847 , serie lra., domicil i ado y 
resident e en la calle José Contreras No . 80, _de esta c iu­
dad de Santo Domingo, quienes en lo que sigue del presen­
te contrato se llamarán EL CONSULTOR. 

CONSIDERANDO: Que el CONSULTOR ha sido seleccionado por el 
ESTADO para hacer c iertos estudios, invest i gac iones , d i s e­
ños, prepa.raci6n de planos y especificaciones, as í como -
e s t imado de costos de la evaluac i ón genera1 del área del -

- sigue -

INST IT UTO NACIONAL D E RECUR SOS HIDRAULICOS Santo Domi ngo • Re pública Dominicana • Aoart ,' ) l 
A g~u a y en e t g Í a p ar a lod o s Cable:tndrhl•Tels,533·1147•48•5.33·2395·9&·97º )• : 
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SENADO,­
RirúauCA UOMII< CANA 

Valle Oriental dol Cibao y d o l as pr esas de Rinc6n , Bayaca­
n0s y Al t o Yuno. , do acuerdo con los "T{irminos de Referencia", 
Al'IBXO I de este Contrato , los cuales han sido preparados por 
EL ESTADO (Insti tuto Nacional de Recurs os Hidráulicos). 

El presente Contrato , con t odas sus consecuencias , s er~ trans 
f erido a la corporo.ci6n en formaci6n HAN- RODRIGUEZ , s. A., 
t an pronto como esta firma sea establecida de acuer do a las -
l eyes de la República Dominicana. 

Por consi gui ente , las partes contratantes acuerdan suscribir 
el presente Cont rato on l os t érminos y condiciones ~ue De de~ 
criben a continuación: 

ARTICULO 1 .- GENERALIDADES 

l. 

2. 

Dispos icioPcc Lc~aJ ns 

1.1 Los títulos de los artículos y p~r afos no limi tan , 
alteran o afectan el s i gnificado del Contrato . 

l.2 Este Cont r ato es t á sujeto a las pr evisiones de l&s 
l eyes dominicanas , pero EL ESTADO protegerá AL CON 
SULTOR contra l as consecuencias de cualquier incom 
pati bilidad entr e l as condiciones del Contr ato y -
l as condi ciones legales bajo las cuales este Con -
trato se efectúa. 

Obligac iones del Consul t or 

ZL CONSULTOR conviene en r ealizar los servicios desc~ito-

NAC IONAL DE RECURS OS HIDRAULICOS Santo Domingo • Repúbl ica Dominicana • Apar t , 1 

y e n e , gía p ara lodos Cable:lndrhl•Tels,533·1147·48•53)•2395·9&•Q7 J 
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1 
i • 

1 
f 
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y limitados por los "Términos de Refer encia" preparado por 
EL ESTADO (Insti tuto No.c io.nal de Recursos Hidráulicos), A.E, 
tículo II , y en ser compensado de acuerdo a los términos -
descritos en el Artículo III, así como cumplir con las de­
más obligaciones asumidas bajo este Cont rato. 

Obli5aciones del Estado 

EL ESTADO acuerda paGar al CONSULTOR, por los servi c ios 
por é l realizados de conformi dad con l os "Términos de Refe 

\ -
rencia" Artículo II, del presente Con,;rato, y cumplir con 
las demás obligaciones que asume bajo este Contrato. 

Duraci6n del Contrato 

Este contrato entrará en vigor al ser firmado por l as par-, .. 
tes y terminará a los 22 (veintidos) meses despu~s de la -
firma del mismo. Cualquier rescisi6n de este Contrato an­
tes de cumplirse el trabajo descrito en los "Térmi nos de -
Referencia", Artículo II del mismo, se hará solamente se­
gún otras disposiciones de este Contrato . 

4.1 El inicio del tiempo asumido para la t er minaci6n de 
los t r abajos objeto del presente contrato, no entr~ 
rá en vigor hasta tanto EL CONSULTOR no haya recibí 
do el po.go do la suma que constituirá el avance, 
tal como se describe en el Articulo III del presen­
te contrato • 

ARTICULO .II • - TEill"iINOS DE REFERENCIA 

INSTITUTO NACIONAL 
A gua y ene , 

DE RECURSOS 
gía pata 

- sigue -

HlDRAULICOS Santo Domi ngo • Re pública Dominicana • Apar t 
l odos Cable : lndthl•Tels,533•ll47·40•533 ·23Q5 • Qt, •Q7 

. . .... '- . 
' 
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EL CONSULTOR reulizará los trabajos descritos y limitados 

\ 

\ 
1 

por los "Términos do Referencia" , AJ>TEXO I del presente Contrato, en dos fases de labores llamadas FASE I y FASE II, conforme los detall es que se consignan en el ANEXO II ( Interpretaci6n de los Términos de Refer encia) . 

P.ARRAFO.- Si en algún momento de la ejecuci6n de la FASE II detallada en el ANEXO II de eote Contrato (Interpretu­ci6n de los "T6rminos de Referencia"), se. llegare a dete,E. minar que no es factible el diseño definitivo de una, dos o las tres presas de Rinc6n, Bayacanes y/o Alto Yuna, las 

1 

partes se pondrian de acuerdo para la aplicaci6n del va-lor r epresentado por esa r educci6n del costo total de los servicios previstos en el presente Contrato al costo de -otros estudios en área de la regi6n del Gibao o en cual -quiera otra que EL ESTADO estimare más c onveniente. Para estos fines el costo del diseño definitivo de estas pre­sas se ha estimado asi: Presa de Rinc6n RD$4o,ooo.oo (GUA RE.l~TA ~IL PESOS); Pr esa de Bayacanes RD$4o,ooo.oo (GUAREN TA MIL PESOS) y Presa de Alto Yuna RD$90 ,000.00 ( NOVENTA l1IL PESOS) . 

En caso de que se produjera la eventual reducci6n del v a­lor t otal del presente contrato que supondría la supresi6n de uno o más de los diseños definitivos de las Presas de Rinc6n, Bayacanes y/o Alto Yuna y las partes no llegaran a ponerse de acuerdo en cuanto a la aplicaci6n de l a suma por esto representada a otros estudios, la deducci6n se r ealizaría de las Últimas mensuo.lidades previstas en el ~\r ticulo III, reduciéndose el número de las mismas enlamo-

1 

t ¡ 

DE RECU RSOS HID RAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apa,t ~ 'o l4 C g{ a pa ra l o d o s Cable: Indrhl • Hls. 533•1147•48 • 533-2395•%•97 ) ) •,~ 
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dida que determine el va:or de los diseños definitivos que se 
hoya decidido no r eo.l izo..r. 

ARTICULO IIJ .- RBf'iU:NERACION 

l. PaBo al Consultor 

Como r emuneraci6n por la ejecución de los servicios -
ostipulndos en el Artículo II del present e contrato y 
de acuerdo con loa t 6rminos del mis~o, EL ESTADO a -
cuerda pagar al CONSULTOR de la siguiente manera: un 
primer pago (avo.nce) con un valor de RD$ 52 ,000.00 
(CINCU.1.:.:[~A Y DOS iiIL PESOS ORO DOMINICA.l'lOS) a la fir­
ma del presento contrato y la suma restante RD 
$1,137,500. 00 (UN M.ILLON CIENTO TREINTA Y SIETE MIL -
QUINIENTOS PESOS ORO DO ·IINICANOS) , divididos en 3 5 -
(treinta y cinco) cuotas que serán entregadas en for­
ma de mensualidades de manera continua, partiendo de 
la fecha de entrega de~ avance, las cuales serán de -
un total de 1ill$_;2 ,500 . 00 ('.rREI1~1.rA Y DOS M.LL QUllUEN -

l 
t 

~OS P~bOS ORO JJ0.·1II'iICA1WS) cada una, has ta la concu -
rrencia de l a suma mencionada de 1{!)$~ ,137,~oo. oo (UN 
rlILLON CIENTOS 'l'RBINTA Y SIETE MIL QUIHIENTOS PESOS -
OilO Dühl.1•lCAr o:::;) , la cual, unida al avance, completa 
el t otal generoJ. dol contrato de RD$1 ,190,ooo.oo (UN 
~IILLON CIEl'\lTO NOVJ!:NTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS). 1 

i ~ 2. 

~ "'n. 1P/I 
: ~Ei 
;\ STITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo .. República Dominicana • Apa, · 4 gua y en e r , g í .a par a t o 9 o s . Cabl~:lndrhl•Tels,S33• ll47 ·48•s33·23qs•%·q7 
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Walter E. Ranscn Company , en S:prinr;fiell., Illi -
nois, U. S . A. , y , ... ;.:0 otros s o::cvicios v .... _J .... c::.. : ..... .::; 

los llcvar6..n a cabo el COlJSUL':cv... me~cio:::1 .... ~~ ..... ..: -...;:.. 

J~IBXO II de Gte Contrato , guiones son todos res ~ 
dentes del Esta o de Illinois , Estados Unido3 de 
Norteamórico..o 

S" reconoce q·l!o wo.1·;,...,r E . }fon.son Co:rüpc;:.y ya he:. i.~ 

currid.o en _c;o.::;tos c ...,,.i :::.-0laci6n c. ecte proyecto, y 

qüe sastos cdicionalc= se efectuarln p&.;~a ia ~ov~ 
l izaci6n del poxsonal duxante la ejecuci0,.¡ ~ ..... :os 
G.:;·"11.dios . Esto;:; sc.stos incluyen el reclu·;, ...Jllio:::;.:co 

é:....,l personcl, gastos de viaj es y mantenimicn-co? 
equipos científi c os y piez a s de repuestos,J.;t:>¡ms 
por to, etc . 

EL EST . .\.:00 conviene entregar al C0.fSUL'I·0R una :par­
te dol total genera:. e.e t~ >1, 190 ,000. e:, , ,_¡..;~· ¡-::::iLON 

e.os Unidos do ~To::·--: 

\ .. 
) . . 

c :1 d6lares d.0 :.v.J _;,,J·.; ..... -

; ~1 ::;Tl,UTO NACION.\ L DE :--=e~ ~ ,:, pc:., ~;;~o : 
. "' - , • .,;-,,j - ... 

Agua y en .. r<;Ía ;i é. ,, 
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la corrospondiontc transferencia d0 su valor, s e­

r~ prcse~tudus por EL CONSULTOR en canti dades de 

t e~minadas por l as necesidades , en consonancia 

con los valores pugndos al momento de la prepo.ra­

ci6n de las mismas y mediante los arreglos perti­

n entes con 01 ESTADO (Instituto Nacional de Recur 

sos Hidráulicos ). 

MONTO Yt.AXIMO Y PROGR~MA DE PAGOS 

3.l La suma global a pagur aquí señalada, representa 

el monto máximo del costo total por los servicios 

que el CONSULTOR prestará al ESTADO de acuordo a 

3.2 

los servicios estipulados en el Articulo II del -

presente contrato . 

' El costo total do todas l as Fases de tra· ,a.jo d e -
¿ 

este contrato, no excederá la equivalencia de RD 

$1,190 ,000.00 (Ulf MILLON CIENTO NOVENTA Mll PESOS 

ORO DOI1INICAl~OS), sin la previa autorizaci6n por 

escrito por parte del ESTADO. 
( 

Queda entendido que el valor arriba señalado, es a 
... 
( 

suma alzada (precio fijo) representando el ;osto 
~ 

t ~-i{¡f 1 STITUTO NACIONAL 
g ua y ene, 

DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domi ngo • República Dominic ana • Apartado 1 4 
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·;;c,to..1 de ostos s c::::-vicios y compr endicndc .:od.os los 
Gastos de sO..:.....ci03 del personal a~isnado ll proyec­
to, tro..nsportc do ida y vuelta u~~ personal de loo 
Estado3 Unidos &e Nortcam6rica y ous gastos de per­
manenci a en el pais; fletes nacionale3 e internaci.Q. 
nales; viáticos; gastos correspondientes a seguros 
sociales , c onforme a l as l eyes de los Estados Uni­
dos de NorteaIDérica y de la República Dominicana; -
i mpresi 6n, reproaucci6n y traducci6n de informes , -
planos y mapas y otros gastoa v_arios. 

3.4 Queda clarru;iente onta~dido que la relaci6n que ant~ 
c ede no tiene cará cter limitativo y en c onsecuencia , 
comprenderá ·cualquier otro gasto que el CONSULTOR o 
su personal tuviera que efectuar para el cumplimieQ 
to de di•chos servicios . 

Los pagos y las su.mas totales aqui especificados d~ 
bcrá.n ser cubiertos de acuerdo al siguiente progra­
ma : 

Un p~imcr pago en calidad de avance a la ir 
ma del pres ente contrato, por valor de RD -
ü52 ,5OO. OO (CINCUE11TA Y DOS NIL QUINIE1:rOS -
? ESOS ORO DONINICANOS), hasta la concu=encia 
de 35 (treinta y cinco) facturas y de la su-

· ma de RD$1,137 , 5OO.OO (UN MILLON CIENTO TREIN 
TA Y SIETE l'1IL QUINIENTOS PESOS ORO DONINICA­
NOS) . 

s i gue 

l 
1 

h..¡STITUTO NACIONAL 
h. gua Y. e n e, 
l 

DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 140 9 Í a pata l O dos Cable:lndrhl•Tels,533•ll47•48 •533·2395•9b•<n•s:n · 244 

f • 1 

l .t . - ---· -- ~- -



. ,. 

SfNADO 

Ir 
REPUBLICA DOMINICANA, 

9 -

4. PaROS por co.mbios en el Proyecto 

l 
t 
l 

i 
l 
t 
í 
b 

1 
l 

4.1 Si en el desarrollo del Proyecto el ESTADO requiere 
cambios en los "Términos de Referencia" o compleji­
dades en el carácter del estudio de las obras, des­
pués que los trabajos previos hayan s ido realizados, 
etc., se harán ajustes compensatorios en tiempo y~ 
dinero para la terminaci6n del trabajo. 

EL CONSULTOR negociará estas compensaciones con el 
ESTADO . 

EL ESTADO no paBará por servicios no incluidos en -
este contrato, a menos que el CONSULTOR tenga una -
~probación por escrito que autorice dichos servicios. 

, .. 
4.2 .EL CONSULTOR r ecibirá compensaciones adicionales 

por trabajos adicionales autorizados por escrito 
por el ESTADO , por medio de negociaciones en base a 
una suma global o por medio de pagos en base a sala 
rios fijos, los cuales no excederán en ningún modo 
los salarios certificados comunes o normales que 
son cargados a los clientes en Estados Unidos de 
Norteamérica, República Dominicana u otros países . l ¡ ARTICULO IV - ESTIPULACIONES GENERALES 

t ~ l. 
t ,~ 

EL .... ESTADO nombrará. a un ingeniero, que estará disponible 
al CONSULTOR en todo tiempo razonable, con facultad para 

- sigue -

1 -

t mfl-
' INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 

gía para 

HIDRAULICOS Santo Domingo o Re publica Opminicana • Apartad9 
lodo S C;ible:lndrhl•Tels,533•1147·48•533•23~5-~f>- 1H•sn-,f A g u a y e n e r 
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llevar a cabo los e.i.llaces necesarios entre el ESTADO y 
el CONSULTOR y otras partes interesadas, y po.ra afee-·­
tuar o proveer, gratuitamente y dentro del plazo dete,E_ 
~inudo, lo siguiente: 

1.1 Todo da~o disponible, inf ormes , mapas , etc., que 
tengo.n relaci6n d i recta o indirecta con el estu­
dio, los originales o copias adecuadas de las fots 
grafias aéreas, datos de los vuelos aerofot ogra­
métricos , mapas indices de fotografias aéreas , -
puntos de referencias de ubic~ci6n y altimétri -
cos , etc . 

1.2 Cartas de introducci6n y de autorización a los -
funcionarios apropiados del ESTADO y a otras PB.E 
tes interesadas , según el caso, para ayudar al -
personal delCDNSULTOR en l a debida ejecuci6n de 
las tareas de este proyecto. 

1.3 Aprobaci6n de diseños, dibujos, especificaciones , 
y otros documentos del Contrato, según se requie 
ra. 

1.4 EL ESTADO se compromete a entregar los datos arri 
ba señalados a más tardar dentro de cuatro (4) s~ 
manas después de haber recibido la solicitud por 
escrito de parte del CONSULTOR. 

Derecho de Propiedad 

Toda la informaci6n reunida en base a este contrato y -
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado . Agua y en erg í a par a todos Cable:lndrhl•Tels,533•ll47•48•S33·23qs-qf>•q7•533 -
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todos l os informes y r ccomendacines que r esulten de él , 
serán de c arácter conf idencial , y por tanto , el CONSUL­
TOR n o podrá divulgarlos a otras personas o entidades -
sin l a aprobación previa y por escrito del ESTADO. To -
dos estos datos e informes serán de propi edad del ESTA­
DO a la terminación del present e contrato. 

Sef5UI'O de Compensaci6n para emplead.os 

EL CONSULTOR PROVEERA para cada empl eado que 
sea ciudadano o r esi dente permanente en la Repú 
blica Domi nicana, la seguridad de compensacio -
n ea y benefi ci os según las l eyes de la Repúbli­
ca Dominicana relacionadas con lesi6n o 
en el curso de dich o empl eo, o fal t a de 
el seguro contra la responsabilidad del 

muerte 
tal ley , 
patr6n. 

Controvers i as 

Cualquier controversia que se su s cite en rel aci6n con -
este Contrato y que n o pueda r esol verse medi ante acuer­
do mútuo dentro de un plazo de t r einta (30) días, s e S-5?_ 

meterá a arbitraje , y l as partes de este contrato acue.r. 
dan aceptar como definitiva la sentencia de los árbitros . 
Cada parte designará un árbitro dentro de los diez (10) 
día s después de haber recibido la notificaci6n de la in 
tenci6n de someter a arbitraj e el a sunt o en controver -
sia. Los dos árbitr os así designados seleccionarán al g 
tercer 

1 µC-­
i ~ l '- -~- __ de l os 

t -;cdf t o. En 

árbitro aceptable a l os dos ya nombr ados dentro 
veinte (20) días desde la fecha de su· :1.or. ~ramien 
el caso de qu e 'los dos árbitros rto puedal poner;e 

1\--l STITUTO N ACIO NAL DE RECURSOS 
f g u a y e nergí a · pa · , a 

I • 1 

HIDRAULICOS Santo Domingo • Repúbl ica Domin i cana .. Apartado 140, 
l O d O S Cable :lndrhl•Tt ls,533·ll47•48*533•2)95·9ó·97*5H ·2442 
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de acuerdo sobre el torcer árbitro, el ESTADO lo r~mbra­

r6. dentro de los pr6xi.I:los veinte (20) días . Se pr,cederá 
, > 

bajo las reglas establecidas por los árbitros en ~cada ca 

so. 

Los árbitros investigarán y llegarán a una r esoluci6n S.Q. 

bre la materia en controversia, dentro de los treinta 

( 30) días desde la f echa del nombramiento del tercer ár­

bit ro. EL ESTADO y el C~NSULTOR repartirán loa gastos de 

arbitraje en su.mas iguales . 

Validez , Cancelaci6n y Terminaci6n de Contrato 

5.l El Contrato tendrá vigencia inmedi atamente des -

pués de la firma del mismo y terminará después -

de haberse cumplido las obligaciones contenidas 

en el mismo . Los servicios del CONSULTOR bajo -

este contrato terminarán cuatro (4) meses después 

de la entrega de loa "Diseños Finales" al ESTADO. 

5.2 Cualquier modificaci6n a este contrato podrá e ­

fectuada por acuerdo mútuo escrito entre las PB.E. 

t es. 

El CONSULTOR no tendrá derecho a transferir o 

traspasar a terceras personas los beneficios u -

obligaciones contraídas mediante este contrato o 

parte del mismo. 

- sigue -

1 
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5.4 EL CONSULTOR t ond~j ol derecho de asociarse con · 
uno o más socio~ y él o ellos también során in­
cluidos en la ex:presi6n el CONSULTOR, siempre -
que tonga la previa aprobación por escrito del 
ESTADO. 

5o5 Frente a falta de cumplimiento de sus obligaci.2_ 
nea por parte del CONSULTOR, el ESTADO notific~ 
rá con 60 ( sesenta) días de anticipación , su i.Q. 
tención de rescindir el contrato por ese motivo 

' y en el caso de que el CONSULTOR persistiere en 
su incumplimiento el ESTADO podrá, mediante ~los 
procedimientos de ley, rescindir el present e 
contrato. 

En caso · de rescisión, el CONSULTOR terminará 
con todos los contratos con los empleados naci.2_ 
nales o con las firmas asociadas dentro de un -
período de treinta (30) días. 

5.6 A la rescis ión de la ejecución del trabajo, se­
gún lo previsto en la Cláusula 5.5, se efectua­
rá un ajuste completo y total de todos los re -
clamoa del CONSULTOR en relación al trabajo ter 
minado , en la forma que se detalla más adelante. 

EL ESTADO asumirá la responsabilidad de 
los trabajos, así como por todas las -
obligaciones , compromisos y reclamos, 

- sigue -

l 
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que el CONSULTOR pueda , de buena fe , h aber 
adquiri do o incurrido en r elaci6n con ol -
trabajo terminado, y cuyo costo fuera per­
misible de acuerdo con l as estipulaciones 
de este contrato; y el CONSULTOR ejecutará 
y entregará como condici6n para recibir los 
pagos mencionados en esta cláusula, todo -
documento y tomará la actuac i6n que requi~ 
ra el ESTADO , para el prop6sito del inves­
timiento del ESTADO , d0~ todos los derechos 
y beneficios del CONSULTOR, bajo dichos com 
premisos u obligaciones. 

El ESTADO reembolsará al CONSULTOR , o admi­
tirá el cargo correspondiente, por todos 
los gastos permisibles incurridos en la ej~ 
cuci6n de la parte de trabajo ejecut~do y -
que no se hayan reembolsado o de ot~~ mane-
ra liquidado anteriormente. :/ 

f 
f 

Fuerza Mayor 

6.1 

~ 

¡ ~ f 
) 

! INSTITUTO NACIONAL. 
• Agua y ener 
~ 

t 
! 

1--
1 
} 
f 
t 
l 

Fuerza Mayor significa causas imprevisibles fuera -
de control y sin qulpa o negligencia del vVJ.1SULTOR, 
incluyeuuu , pero no limitado a, actos de Dios, del 
enemigo público, ue los Estados Unidos de Norteamé­
rica o del ESTADO , tanto en su capacidad de sobera­
no como en su capacidad contractual; incendios, i­

nundaciones; epidemias; cuarentenas; restr;occiones; 

- sigue - , 
,// 
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huelgas; embargos de flete; guerra; des6rden públi­

co; insurrecci6n; revoluci6n y tiempo excepcional -

mente malo o demoras de aubcontratista$ , que s e de­

ban a l as mismas c ausasº 

6.2 Cuando en opini6n del CONSULTOR ha ocurrido una ca~ 

sa de fuerza mayor, el CONSULTOR deber á notificárs~ 

lo al ESTADO , a más tardar , diez (10) días después 

de tal suceso, indicándole l a fecha , naturaleza y -

el probable alcance de la fuerza mayor. 

6.3 Durante la ocurrencia de cualquier cau sa de fuerza 

mayor, que prohiba a l os empleados del COHSULTOR 

l levar a cabo el trqbajo , en todo o en parte, el -

CONSULTOR seguirá recibiendo reembolsos por sus co~ 

tos, incluyendo sueldos y otros abonos del contrato, 

pagados a, o para, los empleados del CONSULTOR tra­

bajando en ultramar, por el tiempo de espera ocasi.9. 

nado por la fuerza mayor, hasta el.mismo punto r ee_!!! 

bolsable de otra manera bajo este contrato, s iempre 

que el CONSULTOR haca todo esfuerzo para mantener a 

un mínimo tales costos. 

En al caso de una ocurrencia de fuerza mayor, que -

imposibilite totalmente al CONSULTOR cumpli~ con el 

contrato en la República Domini cana por un período 

mayor de quince (15) días consecutivos~ y el CONSUL 

TOR ha dado el aviso requerido de la ocurrencia de 

fuerza mayor, el ESTADO y el CONSULTOR negociarán -

- s i gue -
I 
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on oucna fo, un Qjuste equitativo del honorario , siem­

pre que el CONSULTOR dentro de treinta (30) dias dcs­

pu6s de haber términ.ado la causa de fuerza mayor, pre ­

sente una reclrunación por escrito entre el ESTADO , o -

de aviso al ESTADO de su intenci6n de reclamar 31 ajus 

te del honorario, y la base para tal ajuste . S..1. el COH 

SULTOR deja de presentar tal recla.maci6n o de dar el -

aviso requerido dentro del período especifi cado , se to 

mará como que ha renunciado a su derecho a cualquier -

ajuste del honorario ren l ac ión con, tal ocurrencia de 

fuerza mayor . La falta de l l egar a un acuer do sobre un 

ajuste equitativo bajo ésta cláusula se tomará como -

una controversia dentro del signi ficado de la cláusula 

"Controversias". 

En el caso'· de que una ocurrencia de fuerza mayor impi­

da que cualquiera de los empleados del CONSULTOR pueda 

cumplir sus obligaciones asignadas o requeridas en la 

Repúbl ica Dominicana , continuamente , sobre un plazo de 

y por más de quince (1 5) días consecutivos, su plazo -

de asignaci6n requerido será automáticamente extendido 

a un plazo igual al de la ocurrencia de fuerza mayor -

continua, para todo prop6sito bajo este contrato, pero 

tal extensi6n no excederá más de 45 (cuarenta y cinco) 

días , excepto en caso de terminación efectuada por el 

ESTADO . Los contratos de empleados incluirán una cláu­

sula prev iendo esta adicional extensión automática. 

Liberación de Imnuestos 

- sigue -
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EL CONSULTOR y l as Fir mas As ociadas , sus empl eados y 
asesores de Estados Unidos de Norteamérica que lle 
guen a la República Dominicana exclusivamente para -
ejecutar el trabajo b a jo es te contrato, est arán exe~ 
tos de pago de todo impuest o sobre la renta , deduc -
ciones, gr av ámenes o impuestos de cualqui er ot r a na­
turaleza establecidos por agencias n acionales , depar 
t amentales, municipales u otras baj o l as l eyes de la 
Rep6bli c a Dominicana . En el caso de h aber cobr ado ta 
l es cargos contra sueldos , honorarios o r emuneraci6n 

' del CONSULTOR o de sus empleados o ases ores de Esta-
dos Unidos de Norteamérica , el ESTADO reembolsará al 
CONSULTOR el monto total, en el mes siguiente a ta­
l es cobros . 

EL CONSULTOR y sus empl eados d e Estados Unidos de Nor 
teaméri ca estarán exonerados del pago de dere~hos a ­
duanales e impuestos internos en r elaci6n co1 1

s u s e­
f ectos personales al l l egar a la República Djminica­
na , y tal exonerac i6n de p ago de i mpuestos de adu ana 
e internos continuará durante l a estadí a de ellos en 
l a República Dominicana. Tal pr eferencia abarcará to 
do abasto personal , equi po y mercader ías n o compra -
dos para f ines de ventao El ESTADO acuerda que los -
impuestos internos y de aduana ser án eximidos s obre 
toda maquinaria, vehículos de motor , tales como ca­
miones , camion etas , autom6viles y/ o jeeps , materia -
l ea y equip o en general para trabajos de c ampo y de 
oficinas , herramient as , instrumentos y repuestos pa­
r a t oda maquinaria , equipo de oficina o campo y vehí 
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culos de motor, a,importarse por parte del CONSUL-
TOR para la ejecución y cumplimiento de este con­
t rato. 

Acceso a Propiedades 

8.1 EL ESTADO hará los arreglos y garantizará al CON­
SULTOR los derechos de paso y acceso necesarios, a 
las propiedades, para que el CONSULTOR pueda cum­
plir los estudios e investigaciones contemplados -
en este contrato 9 el ESTADO cons~ruirá todo camino 
de acceso requerido para el cumplimiento del traba 
jo por parte del CONSULTOR bajo este contrato. El 
CONSULTOR dará a.viso oportuno a.l ESTADO de los re­
querimientos de acceso a propiedades, caminos y d~ 
rechos de'· paso necesarios para el cumplimiento del 
trabajo del CONSULTOR bajo este contrato, y el ES­
TADO hará l os arreglos para , o proveerp.,:1 tales re­
querimientos, de a.cuerdo con el programa de traba­
jo del CONSULTOR, a fin de no demorar el progreso 
de l os trabajos bajo el contrato. 

8 .2 EL ESTADO asumir á completa responsabilidad frente 
a. los r eclamos por perjuicios de t erceras pers onas, 
resultantes de l a. ejecución de los ~t rabajos por el 
CONSULTOR o sus empleados ~ El CONSULTOR no será 
responsa.ble por dilaciones en la ejecución del tr-ª 
bajo, resultantes de demoras ocasionadas por due -
ñoa de propiedades o por falta del ESTADO de cona~ 
guir loa derechos de paso o acceso a propiedades -

J 
l 
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o caminos de acceso de acuerdo con el programa 

de trabajo del CONSULTOR. 

El ANEXO III señala el programa de actividades 

y las fechas para cumplimiento del trabajo a -

ejecutarse por el CONSULTOR bajo este contrato. 

EL CONSULTOR preparará un programa detallado de 

actividades en base al ANEXO III, para el con-
' 

trol del pro(3reso del trabaJO a ejecutarse baJO l 
f este contrato, y tal programa, con las modific_!! 

ciones posteriores , consideradas necesarias por 

el CONSULTOR , hechas durante el progreso del 

trabajo, serán sometidas a la revisión y comen-

• j 

10.-

,. 
· tarios del ESTA.DO. El CONSULTOR presentará al 

ESTADO informes mensuales del progreso , indic~ 

do el trabajo ya terminado. Los In.formes de pr2., 

greso incluirán el análisis técnico apropiado, 

y se someterán quince (15) d.ias después del fi­

nal del mes correspondiente a dicho periodo. 

Los informes de progreso se harán en cast ellano 

para el ESTADO y serán sometidos en cuadruplic_!! 

do. 

Informes Finales de las Fases I y II 

El siguiente procedimiento se aplicará a todo informe final 

que el CONSULTOR deba someter al ESTADO, según los términos 
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de este contrato . En la fecha indicada para la presenta­
ci6n de cualquier informe final bajo este contrato, el 
CONSULTOR someterá en borrador al ESTAnO, diez (10) co­
pias en castellano y diez (10) copias en inglés de dicho 
informe. El ESTADO presentará al CONSULTOR dentro de 45 

l (cuarenta y cinco) días desde l a fecha del recibo del in 1 

forme, sus comentarios sobre el mismo , los cuales debe -
rán incluir una declaraci6n que indique la satisfacci6n 
del ESTADO con el cumplimiento, por parte del CONSULTOR, 
del trabajo. El CONSULTOR estudiará estos comentarios , -
si los hubiere , e incorporará en el informe final las mo 
dificaciones que resulten de dichos comentarios, según 
lo determine; siempre y cuando el CONSULTOR se asegure 
de que el informe final cubre l oa "T~rminos de Referen 
cia" . Si no se reciben comentarios del ESTADO dentro del 
plazo de cuarenta y cinco (45) días, el CONSULTOR proce­
derá a preparo.r el informe final. El CONSULTOR someterá 
al ESTADO 20 (veinte) copias en castel lano y 20 (v einte) 
copias en inglés del informe final de la Fase I, descri­
ta en el Artículo II de este contrato y 40 (cuarenta) c.2, 
pías en castellano y 40 (cuarenta) copias en inglés del 
informe final ·(Diseño Final) descrit os en· el Artículo II 
de este Contrato. 

· , 1 

Cuando el ESTADO lo requier a, el CONSULTOR ha.rá present!!_ 
ciones por escrito de planes o programas específ icos de 
trabajos j unt o con sus re comendac iones al respecto , para 
r evisión y comentarios por parte del ESTADO¡ y el CONS~ 
TOR procederá según dichos planes o programas de t rabajo 

- s i gue -

' IN STITUTO N AC IONAL DE RECURSOS 
Ag ua y enetg(a pa r a 

HIDRAULICOS Santo Domingo • República Domin icana • Apartado l ó ~ 

- ------- ---·-·-·- --·-

t O do S Cable : lndrhl•Ttls. 533-ll47•4&•5H •2J95•% ·97• 533· 2• i 
í 

...... . -· -~ ---· - --­,• 

.. ... .. 1 

..... , . 
l 



1-~\.~ 

12. 

SENADO 
RErUSLICA DOMINICANA. 

21 -

t al como abían s ometido, a menos que ant es de l oa 
quince ~; ~ias después de su preaent aci 6n reci b ier a 
comentari os u objecciones específicas por escrit o. El 
CONSULTOR estudiará loa comentarios y hará las revi -
sienes o modificaciones apropiadas al programa propue~ 
to de trabajo, y procederá con dicho programa revisa­
do de trabajo después de presentarlo de nuevo al ESTA 
DO. 

Avisos 

Todo aviso of icial r equerido o permitido bajo este con 
trato será válido sola.mente cuando se efectúe por ea -
crito, y pueda entregarse personalmente, por tel~gra.fo, 
por cable o J?.O! correo certificado. Todo aviso será e.a 
tragado a . las siguientes direcciones 

AL ESTADO 

El Dir ector Ejecut ivo 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos ( INDRHI) 
SANTO DOMINGO, Repúbli ca Dominicana.. 

AL CONSULTOR, c on copi a al Ger·ente del Proyecto en la 
República Dominicana: 

Hanson- Rodríguez , s. A., 
Apartado 250 - Calle Jos ~ Contreras No. 89 , 
SANTO DOMINGO, República Dominicana. 
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ARTICULO V - ACUERDO 

l~ Este Contrato, incluyendo los anexos , constituye el único 
acuerdo que obliga a las partes en relaci6n con el objeto 
del mismo • 

. 2. En t estimonio del cual las partes suscriben el presente, -
contrato , hecho en dos originales de un mismo t 0 nor y ·e­
fecto, uno para cada una de las partes, en la c_udad de -
Santo Domingo, Distrito Nacional,, capital de ~a Repúbli­
ca Dominicana, a l os /Jf~ (e¡) días del mes de 7.a/ 
del año mil novecientos setenta y dos (1972) . 

POR LOS CONSULTORF.S HANSON Y RODRIGUEZ: M . 
ING. C. AUG~GUEZ GALLARr 

ledm. 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
' t 

HIDRAUL-ICOS Santo Domingo • Re publica Dominicana- • Apartado l 4 o{i 
todos C•ble:lndrhl•Tels,53l·ll47•48•533•2395•%•97•533•244lj A gua y ene, gf a par a 

--··- - __ ,. ..,.., __ _ 
' .. • f \ • -.,.. 

. . '-· __;_. 

. ' 
•Í 

··------...---•-··----·- ··-·--- •--· - --· 1i 
•'r- i 

,1 
• J 

~1 

. ~ 


	expediente_1017_001
	expediente_1017_002
	expediente_1017_003
	expediente_1017_004
	expediente_1017_005
	expediente_1017_006
	expediente_1017_007
	expediente_1017_008
	expediente_1017_009
	expediente_1017_010
	expediente_1017_011
	expediente_1017_012
	expediente_1017_013
	expediente_1017_014
	expediente_1017_015
	expediente_1017_016
	expediente_1017_017
	expediente_1017_018
	expediente_1017_019
	expediente_1017_020
	expediente_1017_021
	expediente_1017_022
	expediente_1017_023
	expediente_1017_024
	expediente_1017_025
	expediente_1017_026
	expediente_1017_027
	expediente_1017_028
	expediente_1017_029
	expediente_1017_030
	expediente_1017_031
	expediente_1017_032
	expediente_1017_033
	expediente_1017_034
	expediente_1017_035
	expediente_1017_036
	expediente_1017_037
	expediente_1017_038
	expediente_1017_039
	expediente_1017_040
	expediente_1017_041
	expediente_1017_042
	expediente_1017_043
	expediente_1017_044
	expediente_1017_045
	expediente_1017_046
	expediente_1017_047
	expediente_1017_048
	expediente_1017_049
	expediente_1017_050
	expediente_1017_051
	expediente_1017_052
	expediente_1017_053
	expediente_1017_054
	expediente_1017_055
	expediente_1017_056
	expediente_1017_057
	expediente_1017_058
	expediente_1017_059
	expediente_1017_060
	expediente_1017_061
	expediente_1017_062
	expediente_1017_063
	expediente_1017_064
	expediente_1017_065
	expediente_1017_066
	expediente_1017_067
	expediente_1017_068
	expediente_1017_069
	expediente_1017_070
	expediente_1017_071
	expediente_1017_072
	expediente_1017_073
	expediente_1017_074
	expediente_1017_075
	expediente_1017_076
	expediente_1017_077
	expediente_1017_078
	expediente_1017_079
	expediente_1017_080
	expediente_1017_081
	expediente_1017_082
	expediente_1017_083
	expediente_1017_084
	expediente_1017_085
	expediente_1017_086
	expediente_1017_087
	expediente_1017_088
	expediente_1017_089
	expediente_1017_090
	expediente_1017_091
	expediente_1017_092
	expediente_1017_093
	expediente_1017_094
	expediente_1017_095
	expediente_1017_096
	expediente_1017_097
	expediente_1017_098
	expediente_1017_099
	expediente_1017_100
	expediente_1017_101
	expediente_1017_102
	expediente_1017_103
	expediente_1017_104
	expediente_1017_105
	expediente_1017_106
	expediente_1017_107
	expediente_1017_108
	expediente_1017_109
	expediente_1017_110
	expediente_1017_111
	expediente_1017_112
	expediente_1017_113
	expediente_1017_114
	expediente_1017_115
	expediente_1017_116
	expediente_1017_117
	expediente_1017_118
	expediente_1017_119
	expediente_1017_120
	expediente_1017_121
	expediente_1017_122
	expediente_1017_123
	expediente_1017_124
	expediente_1017_125
	expediente_1017_126
	expediente_1017_127
	expediente_1017_128
	expediente_1017_129
	expediente_1017_130
	expediente_1017_131
	expediente_1017_132
	expediente_1017_133
	expediente_1017_134
	expediente_1017_135
	expediente_1017_136
	expediente_1017_137
	expediente_1017_138
	expediente_1017_139
	expediente_1017_140
	expediente_1017_141
	expediente_1017_142
	expediente_1017_143
	expediente_1017_144
	expediente_1017_145
	expediente_1017_146
	expediente_1017_147
	expediente_1017_148
	expediente_1017_149
	expediente_1017_150
	expediente_1017_151
	expediente_1017_152
	expediente_1017_153
	expediente_1017_154
	expediente_1017_155
	expediente_1017_156
	expediente_1017_157
	expediente_1017_158
	expediente_1017_159
	expediente_1017_160
	expediente_1017_161
	expediente_1017_162
	expediente_1017_163
	expediente_1017_164
	expediente_1017_165
	expediente_1017_166
	expediente_1017_167
	expediente_1017_168
	expediente_1017_169
	expediente_1017_170
	expediente_1017_171
	expediente_1017_172
	expediente_1017_173
	expediente_1017_174
	expediente_1017_175
	expediente_1017_176
	expediente_1017_177
	expediente_1017_178
	expediente_1017_179
	expediente_1017_180
	expediente_1017_181
	expediente_1017_182
	expediente_1017_183
	expediente_1017_184
	expediente_1017_185
	expediente_1017_186
	expediente_1017_187
	expediente_1017_188
	expediente_1017_189
	expediente_1017_190
	expediente_1017_191
	expediente_1017_192
	expediente_1017_193
	expediente_1017_194
	expediente_1017_195
	expediente_1017_196
	expediente_1017_197
	expediente_1017_198
	expediente_1017_199
	expediente_1017_200
	expediente_1017_201
	expediente_1017_202
	expediente_1017_203
	expediente_1017_204
	expediente_1017_205
	expediente_1017_206
	expediente_1017_207
	expediente_1017_208
	expediente_1017_209
	expediente_1017_210
	expediente_1017_211
	expediente_1017_212
	expediente_1017_213
	expediente_1017_214
	expediente_1017_215
	expediente_1017_216
	expediente_1017_217
	expediente_1017_218
	expediente_1017_219
	expediente_1017_220
	expediente_1017_221
	expediente_1017_222
	expediente_1017_223
	expediente_1017_224
	expediente_1017_225
	expediente_1017_226
	expediente_1017_227
	expediente_1017_228
	expediente_1017_229
	expediente_1017_230
	expediente_1017_231
	expediente_1017_232
	expediente_1017_233
	expediente_1017_234
	expediente_1017_235
	expediente_1017_236
	expediente_1017_237
	expediente_1017_238
	Log



